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G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
DECRETO de 13 de septiembre de 1948 por el que se 

resuelve la competencia promovida entre el Gobernador 
civil de Barcelona y el Juzgado de Instrucción de San 
Felíu de Llobregat.

En el expediente y autos de competencia suscitados poj; 
el Gobernador civil de Barcelona y el Juzgado de Instruc
ción de San Felíu de Llobregat, con motivo de sumario 
seguido por supuestos delitos cometidos por don José M a
ri a Domenecii y don Emilio Carbonell, Alzame y ¿secreta
rio habilitado, respectivamente, del Ayuntam iento de San 
Justo Desvern;

Resultando que en once de octubre de m il novecientos 
cuarenta y seis, don Miguel; Gazulla Valles formuló que
rella ante el Juzgado de Instrucción de San Feliu de L lo 
bregat, contra don José M aría Domenech Eodrlguez y 
don Emilio Carbone4!! Docouto, Alcalde el primero y, al 
decir del querellante, supuesto Secretario el segundo, del 
Ayuntam iento "de San Justo Desvern; querella que, basa
da en determinados, hechos, imputaba «al primero los de
litos de prevaricación y estafa, y al segundo los de pre
varicación y falsedad en documento público;

Resultando que iniciado por el Juzgado el oportuno 
procedimiento, y solicitada d̂ el Alcalde la remisión de de
terminados* extremos documentales, pedidos por el quere
llante, el Alcalde querellado, en dieciséis de noviembre 
de mil novecientos, cuarenta y. seis se dirigió al Goberna
dor civil de la provincia de Barcelona solicitando de dicha 
autoridad que requiriese d e ‘ inhibición al . Juez de Instruc
ción de San Felíu de Llobregat por entender que los he
chos de que se les acusaba eran dé índole adm inistrativa 
y ajenos, en consecuencia, al conocim iento de la autori
dad jud ic ia l '

Resultando que, previo inform e de la Abogacía del Es
tado, el Gobernador civil, en veintisiete de noviembre d e ' 
m il novecientos «uárenta y seis, requirió de inhibición al 
Juzgado de Instrucción antes citado, Tespecto a los de
litos de prevaricación y estafa, por considerar que, aun
que es función privativa de los Tribunales declarar la 
existencia de delitos y sancionarlos, es indiscutible, a su 
juicio, que c ian do  por la autoridad adm inistrativa deba 
decidirse alguna cuestión previa de la que dependa el 
fa llo  de los citados Tribunales, éstos no deberán instruir 
el correspondiente sumario hasta tanto quería Adm inis
tración haya decidido aquella cuestión;

Resultando que pasado el requerim iento a inform e 
d e l . M inisterio Fiscal, éste hizo suyos los razonamientos 
expuestos por la Autoridad gubernativa, dándose también 
vista a la parte querellante por el término de tres días, 
entendiéndose está que el Juzgadq* debía m antener su 
competencia;

Resultando que, convocados. el M inisterio Fiscal y la 
parte querellante a la vista requerida por la Ley, el Juz
gado dictó auto en veintitrés de febrero de m il novecien
tos cuarenta y siete, declarando haber lugar al requeri
m iento de inhibición y declarando incompetente al Juz
gado para conocer el negocio a que dicho sumario se 
refiere;

Resultando que en veintisiete de febrero el querellante 
interpuso recurso de apelación para ante la Audiencia 
Territorial, la cual requirió el informe del M inisterio Fis
cal, el que, en dieciocho de abril de mil novecientos cua
renta y siete manifestó «haberse instruidos, celebrándose 
la vista correspondiente y dictándose auto por dicha Au
diencia, en el cual revocó el del Juez instructor, decla
rando no haber lugar al requerimiento de'inhibición pro
puesto por el Gobernador civil;

Resultando que comunicada dicha resolución a la au
to r id a d  gubernativa, esta insistió en su requerimiento, 
previo inform e de la Abogacía del Estado, y por las m is
mas razones en uno de diciembre de mil novecientos cua
renta y siete, con lo que ambas autoridades contendien
tes rem itieron las actuaciones a esa Presidencia del G o
bierno, suscitándose la presente cuestión de competencia;

Vistos el artícuio diez del Reai Decreto dé ocho de sep
tiembre de m il ochocientos ochenta y siete y el artículo 
dieciséis del propio texto legal;

Considerando que la presente cuestión de competen
cia se ha suscitado entre el Gobernador civil de Barce
lona y .el Juzgado de Instrucción de Sah. Felíu de Llobre- 

* gat, por pretender la primera autoridad que existe cues
tión previa a resolver por la Adm inistración en el su
mario que por dicha autoridad judicial se sigue contra 
el Alcalde y el Secretario de San Justo Desvern;

Considerando que habiendo sido apelado el auto por 
el que el Juez de Instrucción se declaró incompetente, 
el M inisterio Fiscal, en la segunda instancia, debió in fo r
mar concretamente sobre la procedencia o no de dicho 
auto, en lugar de lim itarse a m anifestar que «se había 
instruido», como hizo en el presente caso; por lo cual 
se quebrantó lo dispuesto en el artículo dieciséis del re- 

. petido Real Decreto de mil ochocientos ochenta y siete;
Considerando que, ppr lo expuesto, no puede entrarse 

en el examen de fondo del asunto, por' impedirlo el re 
ferido vicio de. forma que debe subsanarse, reponiendo 
las actuaciones al-m om ento inmediatamente anterior a l 
en que se produjo.

De conform idad ccflft lo consultado por el Consejo de 
Estado y de acuerdo con el Consejo dé Ministros,

Vengo en declarar que no ha lugar a decidirla y la 
acordada. • '

Asi lo dispongo por el presente Deoreto,. dado en M a
drid a. trece de septiembre de m il novecientos cuarenta 
y ocho,

FRANCISCO FRANCO



B. O. del E.— Núm. 270 26 septiembre 1948  4547

ORDEN de 11 de septiembre de 1948 por 
la que se concede el reingreso en el ser
vicio activo al Jefe de Negociado de se
gunda clase del Cuerpo de Estadísticos 
Facultativos don Julio Martínez Pussacq.

l im o . ‘Sr.: Vista la instancia del Esta
dístico facultativo de . entrada, Jefe de 
Negociado de segunda clase, supernume
rario, don Julio Martines Pussacq, en la 
que solicita el reingreso en el servicio ac
tivo;

Vistos el apartado a) del artículo se
tenta y dos del vigente Reglamento de 
ese Instituto y la propuesta de V. I.,

Esta Presidencia ha tenido a bien con
ceder a don. Julio Martínez Pussacq, Es
tadístico facultativo de entrada, Jefe de 
Negociado de segunda clase, el reingreso 
en el servicio activo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos..

Dios guarde a V. I. muenos .años. 
Madrid, 11 de septiembre cte 1948.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de Estadística.

MINISTERIOS DE ASUNTOS EX
TERIORES Y DE INDUSTRIA 

Y COMERCIO
ORDEN de 15 de septiembre de 1948, con

junta de ambos Departamentos, sobre 
corrida de escalas en el Servicio de Con
sejeros y Agregados de Economía Exte
rior, continuación de la de 23 de jun io  
ú ltim o .

Excmo Sr.: Establecidas las plantillas 
del Servicio de Consejeros y Agregados 
de Economía Exterior por Ley de 23 de 
diciembre ultimo y veriiieada la oportu
na corrida de escalas por Orden de 23 
de junio próximo pasado, en las catego
rías de Consejeros de primera, Conséje
los de segunda y parte de la plantilla 
de Agregados de primera,

Estos Ministerios, de conformidad con 
la propuesta de la Junta de Ascensos y 
Destinos del expresado Servicio, emitida 
en 31 de marzo pasado, han acordado 
continuar dicha corrida de escalas en 
esta última categoría, con la antigüedad 
a todos los ' efectos,K tanto económicos 
como administrativos, de fecha 1 de abril 
último, y, en su consecuencia, que ascien
dan a Agregados de primera, con el ha
ber anual de catorce mil* cuatrocientas 
pesetas, los señores que a continuación 
se indican:

D. Faustino Arm ijo Gallardo.
D. Manuel Fuentes YrUrozqui.
D. Juan García Lomas y de Cossio.
D. Pablo Sierra Rustarazo.
D. José Miguel Ruiz Morales.
D. Antonio Vidal Tclosana.
D. José Antonio Jiménez Amáu.
D. Gabriel Dafonte Sánchez.
D. Carlos Gamir Prieto.
D. Rafael Muñoz Lorente.
D Francisco Javier Elórza Echahiz.
D. Enrique Chávarrd Rodríguez.
D. Ricardo Jiménez Arnáu.
Lo que se comunica a V. E. para su 

conocimiento y efectos procedentes.
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madria, 15 de septiembre de 1948.

M A R T IN  ARTAJO  SUANZES

Excmo. Sr. Subsecretario de Economía 
Exterior y Comercio, *

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 9 de septiembre de 1948 refe

rente a las oposiciones para proveer va
cantes en el Cuerpo Técnico Adminis
trativo de la Dirección General del Tu
rismo.

Habiéndose presentado diversas solici
tudes en demanda de ampliacióñ ‘ del lí
mite máximo de edad, por opositores que 
no obtuvieron plaza en la convocatoria 
de 3 de junio de 1947w,para proveer pla
zas vacantes en el Cuerpo Técnico Admi
nistrativo de la Dirección General del 
Turisirfo, y que al reducirse al limite de 
edad para la presentación de instancias 
en la última convocatoria, para igual fi
nalidad, de 8 de junio de 1948 (BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO del 12). por ex
ceder de la edad máxima fijáda, se en
cuentran en la imposibilidad de presen
tarse a la misma, este Ministerio ha acor
dado lo siguiente:

Primero.—Se faculta, por una sola vez. 
a los opositores que nó hubiesen obtenido 
plaza en la convocatoria de 3 de junio 
de 1947, para proveer . vacantes en el 
Cuerpo Técnico Administrativo de la Di
rección General dél Turismo, para pre
sentarse en las oposiciones, para igual fi
nalidad. convocadas por Orden de 8 de 
junio de 1948, aunque excedan del lími
te máximo de edad afijado en esta última 
convocatoria.

Madrid, 9 de septiembre de 1948.

PEREZ GONZALEZ

ORDEN de 3 de agosto de 1948 por 
la que se dispone el cumplim iento de la 
sentencia, dictada por la Sala cuarta de 
lo contencioso-administrativo del T ri
bunal Supremo, con fecha 10 de junio  

 del corriente año.

limo. Sr.: En el recurso- contencioso- 
administrativo número 15.191, promovido 
p o r  el Ayuntamiento de Ramiranes 
(Orense), demandante, y la Administra
ción General del Estado, demandada, y 
en su nombre el Fiscal, contra Orden 
de la Subsecretaría de Sanidad y Asis
tencia Pública de 27 de abril de 1935, 
con motivo de la provisión de una plaza 
de Médico titular del citado Ayuntamien
to, la Sala cuarta ce lo contencioso-c’d- 
mimstrativo del Tribunal Supremo, con 
fecha 10 de junio del corriente año, ha 
dictado sentencia, en cuyo fa llo se dice 
lo siguiente:

«Fallamos: Que ...estimando la excep
ción de incompetencia de jurisdicción 
propuesta por el Ministerio Fiscal, debe
mos declarar y declaramos, en su con
secuencia, no haber lugar al recurso .con- 
tencicso-administrativo interpuesto por el 
Ayuntamiento de Ramiranes contra la 
referida resolución de la Subsecretaría 
de Sanidad y Asistencia Pública, del M i
nisterio de Trabajo, Sanidad y Previsión, 
fechada en veintisiete de abril de mil 
novecientos treinta y cinco.

Así por esta nuestra sentencia, -aué se 
publicará en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.»

Este Ministerio ha dispuesto, de con
formidad con el artículo 84 de la - Ley 
de Jurisdicción Contencioso-administra- 
tiva, se cumula en sus propios términos 
el mencionado fallo, publicándose en el 
BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO para 
general conocimiento.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

O íos <nifl’-dc a V. T. muchos ^fios. 
Madrid, 31 de aeosto de 1948.—Por de

legación, F. Valladares,

linio. Sr. Subsecretavio de Gobernación.

M IN ISTER IO  D E L  E JER C ITO
ORDEN de  17 de septiembre de 1948 por 

la que se designa para cubrir vacantes 
de Jefes y Oficiales de Infantería de las 
Fuerzas de Policía Armada y de Tráfico  
a los señores que se relacionan.

Para cubrir las vacantes de libre elec* 
ción anunciadas por Ordenes de 26 do 
junio y 7 de julio de 1948 («D iarios Ofi- 
cíales» números 147 y 155), se' destina a 
las Fuerzas de Policía Armada y de Trá- 
íico al Jefe y Oficiales de Infantena (Es* 
cala activa) que se relacionan, los cuat
íes cesan en los destinos que s e . indican 
y quedan en la situación prevenida en 
el Decreto ds 23 de septiembre de 1939 
(«D iario Oficial» número 4).

Comandante Iníanteria E. A. don Car
los Gómez Rojas,, de la Academia Espe
cial de Transformación de Oficiales, con
tinuando en dicho centro hasta fin de 
curso. •

Tenienle Infantería E. A. don Dioni
sio Llamazares Robles, del Regimiento de 
Iníanteria Milán número^ 3.

Otro, don Moisés López Sánchez, del 
Grupo de Regulares Alhucemas núme- 

Otro, don 'Antonio Fernandez García, 
del Regimiento. Infantería Murcia núme
ro 42.

Otro, don Robustiano Martín Mendo, 
del Grupo de Regulares R iff  número 8* 

Otro, don José Martínez Gayarre, del 
Grupo de Regulares R iff  número 8.

Otro, don Maximiano Gutiérrez Pala- 
cín, del Gjrupo de Regulares R iff  núme- 
iro 8. *

Otro, don Emilio Ledesma Barbero, del 
Regimiento Infantería Murcia núm. 42.

Otro, don Jesús de las Peñas G riffo , 
del Grupo de .Regulares d e . Tetuán nú
mero l.

Otro, don Antonio Blanco Calzada, del 
Grupo de Regulares Larache nimiero 4.

Alférez efectivo (Teniente de C om ple
mentó) don Julio González Martínez, 

,del Regimiento de Infantería Mallorca 
número 13.

Otro, don Fausto Martínez Sierra, del 
Regimiento de Infantería Badajoz nú
mero 26.

Otro, don Manuel Cabillas del Valle, 
del Regimiento de In#antería Pavía nú
mero 19.

Otro, don Baltasar Arroyo Bernal; del 
Batallón Llerena XXV.

Otro, don Alfonso Mártí Figueras, del 
Regimiento Infantería Jaén número 25.

Otra, don Augusto Laso Rodríguez, del 
Regimiento de Infantería Garelíano nú- 

. mero 45. • . , \
Otro don Manuel Reyna Morales, del 

Tercio Gran Capitán I  de La Legión.
Otro, don Juan Zaldo Estrauch, del Ba

tallón Cazadores de Montaña AJman- 
sa" XjVII. *

Otro, don ‘José Jnduráin Hernández, 
del Batallón Cazadores de Montaña T a 
rifa ix.

Otro, don Santos Viguera Criado, del 
Regimiento de Infantería Lepanto nú
mero 2. '

Otro, don José Lozano Brtz, del Regi- 
írúerúo Infantería Badajoz número 26. 

Madrid, .17 de septiembre de 1948.

* DAVILA

ORDEN de 10 de mayo de 1947 por la que 
se conceden las condecoraciones que se 
indican al personal de las distintas  Ar
mas y Cuerpos que se relaciona.

Su Excelencia el Jefe del Estado v G e
neralísimo de los Ejércitos, de acuerdo 
con lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y M ilitar Orden de San Hermene
gildo, se tja servido conceder las conde
coraciones pensionadas que se indican, 
a! personal de las distintas Armas y Cuer
pos que figuran en la siguiente relación, 
con la antigüedad que a cada uno se le 
señala; .
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MINISTERIO DEL AIRE
ORDEN de 17 de septiembre de 1948 por 

la que se designan alumnos para asistir 
a un curso de vuelo sin m otor en las 
Escuelas dependientes de este Ministerio
 a  lo s  a s p ir a n te s  s in  t ítu lo  q u e  s e  
relacionan.

Se designan alumnos para' asistir a un 
curso de vuelo sin motor en las Escuelas 
dependientes de este Ministerio y con
forme a lo reglamentado por el mismo, 
a los aspirantes relacionados a continua
ción, los cuales serán provistos, precisa
mente, por la Dirección General de Avia
ción Civil, de pasaporte militar para su 
traslado a Madrid, donde harán, su pre
sentación en dicha Dirección General (ca
lle de la Magdalena, núm. 12) en la fecha 
que se les indique al remitirles el pasa
porte.

Una vez presentados, sufrirán recono
cimiento médico, siendo pasaportados los 
ti ptos a las Escuelas de vuelo sin motor 
y los no aptos a su procedencia.

Aspirantes sin título
Enrique Ponce Sardaña.
Juan Francisco Blasco Grao.
Roberto González Fernández.
Juan Font Cirer.
Luis Fernández Suárez .
Carlos Piñán Pérez.
José Aboy González.
José Ramón Lorente García-Alista. 
Joaquín Martín Rodríguez.
Pablo Agustín Canal Montañés.
Angel Huerta Gracia.
Francisco Cuéllar Orellana.
Mariano Domínguez Hernández, 
Francisco González Pujalt.
Miguel .Hernández Martin.
Emilio Ranz Manán.
Juan González Fernández.
Angel Claassen Duart.
Luis Negrete Alvarez.
Eugenio Andrés Velasco.
Angel Bandrés Esclarín.
Domingo Rodríguez Cáceres.
Guillermo Eggers Ferrera.
Antonio Menéndez Coque.
Alfonso Cano Pamavizca.

' Gilberto Ruiz de Diegos.
Francisco Martínez- Carretero.
Antonio Rovi Luna.
Fernando del Castillo Carbayo. 
Palmiro Herrero Rodríguez.
Santos Bañón Seco.
Julio Patton Calero.
Madrid, 17 de septiembre de 1948.

GALLARZA

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 21 de septiembre de 1948 por 

la que se dispone la publicación de 
las relaciones relativas a los señores 
opositores admitidos con documentación 
completa, faltos de documentación y 
reintegro de las mismas y eliminados 
por el Tribunal en las oposiciones a 
plazas de Oficiales de la Escala Técni
ca del Cuerpo General de Administra
ción de la Hacienda Pública.

limo. Sr.: Practicado por el ^Tribunal 
nombrado al efecto el examen de la do
cumentación presentada por los opositores 
a plazas de Oficiales de la E&cala Técni
ca. convocadas por Orden de fecha 7 de 
mayo del corriente año, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 10 del citado mes, se procede a la pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de las siguientes listas: 

a) De aquellos qüe han presentado 
completa su documentación.

 h) De los que tienen documentación in
completa o deficiente; y 

e) De los eliminado^ por carecer de las 
condiciones consignadas en la convoca
toria.. »'

A los aspirantes comprendidos en la re
lación a que se refiere el apartado b), se 
les concede el plazo de quince dias natu
rales, Siguientes al de la publicación de 
estas listas en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, para que completen su do
cumentación; bien entendido, que los que 
no lo hicieren dentro del plazo indicado, 
no podrán practicar los ejercicios.

En el plazo de tres días naturales, con
tados a partir de las cuarenta y ocho ho
ras de la publicación efe esta Orden, po
dran interponerse las reclamaciones a que 
se refiere el número nueve de la Orden 
de convocatoria.

En día y hora, que se señalará en el cua
dro de anuncios de este Ministerio, se ce
lebrará, en el lugar que se designe en el 
referido anuncio, el serteo público de los 
opositores, con el fin de señalar a cada 
uno el número de orden' con que han de 
ser llamados a verificar los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 21 de septiembre de 1948. — 

# P. D., Fernando Camacho.
limo. Sr. Presidente del Tribunal de opo

siciones a plazas de la Escala Técnica 
del Cuerpo General de Administración 
de la Hacienda Pública.

R elaciones que se citan

Relación comprensiva de los señores opo
sitores que han presentado su documen
tación completa, con expresión del nú
mero del registro, nombre y apellidos y 

turno en que están comprendidos
1. D. José de Mentes Gómez.—Libre.
3. D. Martin Pcu Díaz—Idem 

 4. D. José Ramón Rodríguez Datas.—Id.
5. D. Juan José Rodríguez Espinar.—Id.

• 6. D. Evaristo de San Eufrasio To- 
rroella.—Idem.

7. D. Rafael Garberi Conca.—Idem.
9. D. Agustín María de Azara y Val

úes.—Idem.
12. D. Gabriel Martín Fornieles.—Idem.
14. D. Antonio Cordero Sánchez.—Idem.
15. D. Julio Esparza Vicente.—Idem.
17. D. Vicente Alonso G arcía—Idem.
20. D. Juan Manuel de la Fuente Espe

rante.—Idem.
23. D. Manuel Soilán Gómez.—Idem.
24. D. José Domínguez Martín.—Idem.

t 25. D. Octavio Gómez y Gómez.—Idem.
27. D. Jesús Domingo Mozas Manrique

Idem.
28. D. José Arnáu Zoroa.—Idem.
30. D. Marcelino Martínez Caro.—Idem.
31. D. Joaquín Sánchez Gallego.—Idem.
32. D. Mariano Barceló Fernández. —Id.
33. D. Jesús Payá Bravo.—Idem.
34. D. Luis Miguel Lozano Ruiz.—Idem.
35. D. Vicente B*nJto Vicente —Idem.
36. D. Rafael Aseajo Vidal.—Idem. !
39. D. Antonio Aso Pardo.—Idem.
40. D. Manuel Segundo Bayón Llaneza.

* Idem.
41. D. José Luis Martínez Muñío.—Id.
42. D. Angel Muñoz García.—Idem.
43. D. Fernando Díaz Herrero.—Id»m.

• 44. D. Ramón Zapiaín Aguirregaviria. 
Idem.

47. D. Felipe Fernández Pardo.—Idem.
48. D. Angelo Carretero Martín.—Idem. 
50. D. Maximino Bande Prieto.—Ex com

batiente.
52. D. Román Meliá Gavubar.—Libre.
53. D. Antólín Sánchez Díaz.—Idem.
54. D. Angel Tomás Miñano.—Idem.
55. D. Julio Rodríguez Caldeiro — Idem.
56. D. Juan Llopis Magester.—Idem.
57. D. Miguel Ibáñez Alonso,—Idem.
58. D. José Roberto Barrio y Balza. —

*.• Caballero mutilado.
60. D .Juan  José Rojo Lázaro.—Libre.
61. D. Francisco Villanueva Andújar.—

ídem.

62. D. Jaime Sancho Franco.—Libre.
¡’ 65. D Evaristo Vicente López—Idem.
! 68. D. Cantidio Santos Muruzábal Ges-
I teira.— £x cofnbatiente.
¡ 69. D. José Antonio Beñarán Allaflor.—>
( Libre.
1 71. D. Antonio M.a García B uján—I(L
¡ 72. D. José Triguero Espejo.—Idem.
i 73. D. Manuel Carreira López—Idem.
¡ 74. D. Carlos Pablos Pérez.—Idem. *
I 75. D. Francisco de Paula Ogea Gómez.
I Idem. .
1 76. D. Juan Castillo Sánchez.—Idem.

77. D. Joaquín Caballero Serrano.—Id.
80. D. Felipe Rodríguez Curiei.—Idem.
81. D. Joc'5 Manuel Collado Montoya.—*

Tdem.
82. D. Anselmo Andrades Fernández.—» 

i Idem.
I 83. D. Benito Arranz Mangas.—Idem.

84. D. Antonio Sánchez, M ayor—Idem.
1 85. D. Balbino Mr miel Fernández Gon»
j zález. -Idem.
I 87. D. Juan Galo Serrano Marín.—Idem, 
j 90. D. Arsenio Alberto Centenero Gar

c ía —Idem.
91. D. Justino, Gómez Martino. — Hijo

de caído.
92. D. Diego Domingo Fernández.—Id.
96. D. Pascual Manzano Guzmán.— Id.
97. D. José rvíana Bosch Boldú.—Idem.

102. D, Demetrio Martínez Fernández.—
Idem.

103. D. Miguel García Arias.—Idem.
105. D. Miguel I ópez Rodríguez. — Ex

combatiente.
106. D. Jesús Morales Velasco.—Libre. 
110. D. José Rovira Ferrer.—Idem.
112. D. Ju«fo Alfredo Armentía Castillo. 

Idem.
*113. D. Joaqum Prados Daza.-Tdem.
114. D. Luis Alonso v Rodríguez de Tem

bleque.—Idem.
115. D Celestino Inchuría Marco.—Idem.
116. D. Juan Naranjo Gómez.—Idem.
117. D. César González del Valle.—Idem.
118. D. Pedro José M a g a ñ a  Martínez.

Idem.
119. D. José Lóoez Chillón.—Idem.
121. D. Evaristo Vázquez Vidal.—Idem,
123. D. Manuel Serráno Pérez.—Idem.
124. • D. Fernando García Pérez Valderra-

ma.—Idem.
126. D. José Luis Lobato Cast-afión.—Id.
127. D. Luis Puertas von Mehren.—Idem.
128. D. Vicente Villamediel MPiieses— Id.
131. D. Francisco García Ledesma. — Id.
132. D. Florencio Gómez Tarragona.—Id.
133. D. Jos¿ María* González Caballero.

. Idem.
136. D. Antonio Tejada Navarro.—Idem.
137. D. Adolfo Manuel González Villar.

Idem .
139. D. José Romero Sánchez.—Idem.
141. D> José María Rosso y Charril.—Id. 
143.. D. Antonio I.afuente González.—Ex 

combatiente.
145. D. Eduardo Moreno Garrido.—Libre. 

. 146. D. Manuel F r a n c o  Márquez.—Ex 
combatiente.

147. D. Vicente Muñoz Braulio.—Libre. 
149. D. Felipe Campos Vicente. — Idem.
151. D. José Antonio Luis Roig Porras.

Idem.
152. D Ricardo Alvarez Alonso.—Idem.
153. D. José Gabás Roure.—Idem.
154. D. Francisco Díaz Pastor.»—Idem.

. 155. D. Alejandro Pirla García. — Idem.
156. D. Gaspar Nicoláu Sastre.—Idem.
157. D. Juan Ferrari Beltrán.—Idem.
158. D. Juan Antonio Sancho Verdaguer.

Idem.
i 159. D. Luis Eulogio Zuazaga Vich.—Id. 

160. D. Francisco ¡Salgado Peñarredonda. 
Idem.

162. D. Emilio Aguijar Moya.—Idem.
163. D. Marcial Ramos Jorge.—Idem.,
164. D. Leonardo Barrio Huertas.—Idem.
165. D. Justo Fernando Bolaños Pérez.

Idem.
168. D. Francisco Gaitán Perabad.—Id.
169. D. C e s á r e o  Bachiller Fernández.

Idem.
170. D. Horacio Jiménez Hurtado. — Ex

combatiente. -
- 171, D. Francisco Morales García.—Libi£.
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173. D. José Luís González González.
Libre.

174. D. Jesús Rodríguez Perno,ndez.—Id.
176.* D. Luis Gurrea Corres.—Idem.
177. D. Ramón Ara y Ara.—Idem,
181. D. Jaime Beñnasar Amover.—Idem.
182. D. Antonio Llabrés Bonnet.—Idem.
183. D. Antonio Esteban Garrote Bisquet,

Iden\ '
184. D. Francisco Calaíell Palmer. — Id
186. D. Ignacio Sánchez Domínguez.—Id.
187. D. Angel Bravo García. — H ijo de

caído.
189. D. Rafael López del Rincón García.

Ex cautivo,
190. D. Angel* Mazorra. P.alazuelos.—Librp.
191. D. José Casablancas Carol. — Idem.
192. D. Emilio Martínez Muedra.—Idem.
193. D. Marcelo Luis Busteros Pérez de A.

Idem.
195. D. Juan Ramírez Puertas.—Idem.
196. D. Fernando de la Fuente Cañama

res.— Idem.
197. D. Sebastián Martín Viera.—Idem.
198. D. Donato Francisco Jover Arroyo.

Idem.
199. D. Ignacio Valdivieso Amigo.—Idem,
200. D/ Jesús Laviano García.—Idem:
201. D. Gonzalo Arana García.—Idem. •
203. D. José Sánchez Hidalgo.—Idem.
206. D. Ricardo Martín Martín. — Idam.

207. D. Ricardo Martínez de Mendoza, 
lábre.

211. D Rafael -Alvaro?. Mártir cz.—Idem*
212. D. Manuel Moreno Jurado — ídem.
214. D. Manuel Díaz López.—Idem.
215. D. Arturo Puíín M-fiendreras. - Idem.
216. D. Angel Castro Fernández.—Idem. 
218. D. Fernando Trias B?ristáin. -Idem.
223. D. Pedro Pereira Padilla.—Idem.
224. D. Antonio Miguel Eravo.— Idem.
234. D. Francisco G a r c í a  Hernández.

Caballero mutilado.
238. D. Carlos Kernanz Mastines.—Libro, 
240. D. José . María Rodríguez Gómez. 

Idem.
242. D. Cayetano Ramírez Garda.—Idem.
243. D. Héctor Roberto Avús Montesinos.
244. D .'M iguel*Góm ez Maestro.—Idrm.
245. D. Rafael Gracia Carcelier.—Idem.
246. D. Manuel Garijo Porras.— Idem.
254. D. Ramón González Otero.—Ex com

batiente.
256. D. Jesús Esteve Novillo.—Libre.
258. D. Sebastián Moreno Vicente. — Id. 
260. D. Manuel Gándara Gómez. — Ex 

combatiente.
262. D. Juan Fabri Díaz dél Castillo. ¡

Libre.
263. D. Rafael Rcus Candela.—Idem. i 
285. D. Miguel Romero Reina.—Idem. 1

266. D. José Cárdenas Alejandre.—IdenL 
! 269 D Cósa': Marí.írit'Z García. — Idem, 

270 D. Juan Pedro Lozano Varóla.—Id.
271. D. José Yo!o Montaner.—Ex cautivo.
272. D. Francisco F o r t u n y  Jeremías,

Libre,
273. D. Ricardo Fernández de Arellano-

Idem.
275. D. Mariano Ulrich Ribot.—Ex can

di vo
276. D. Jaime- Marqués Nadal.—Libre. 
280. D. Caries Fernántíez-Arias da Cunha,

lucm.
23L D. Serafín Viñas Gómez.—Ex com

batiente. w
282. D A g u s t í n  Utrera Maldonado,

Libre.
283. D. Alvaro Jorge García Fernández*

pa  llego.—Idem.
285: D. Víctor José Usera Merlo.—Idem. 
290. D. Emilio Saúca Mena.—Idem.
294. D. Amonio Barrera S a r . Martin, 

Idem.
296. D. Emilio Molina Palacios. — Idem. 
301. D. Fernando Domínguez Godoy.—Id. 

¡ 304. D. Juan de Annengol Zaragoza.—Ex 
combatiente.

{ Madrid, 21 de st pt mmbre de 1948.—El 
i Secretario, Lorenzo Valdés.—Visto bueno, 
i el Presidente, Fernando Cainachg.

Relación comprensiva de los scíiores opositores faltos de docu
mentación y reintegro de las misinas, con exprcsióii del número 

del Registro, nombre y 'apellidos y documentos y reintegros 
que faltan

2. D, Fernando Fúster Prafc.—Reintegro certificado provincial. 
8. D. Jaime Guerra Casanova.—Un reintegro y fotos.

10. D. Fernando Maqueda Valbuena. — Certificado provincial.
11. D. Jesús Roces Antuña. -Certificado local y fotos. Certifi

cado Sanidad, caducado.
13. D. Juan García Hernández.—Certificados provincial y Sani

dad, caducados.
16. D. Antonio Tastet Díaz.—Toda la documentación.
18. D. Alfonso Hernán^anz Cabrera.—Local y Sanidad, cadu

cado?. .
21. D. Francisco Cobián Martín.—Dos reintegros.
22. D. Jaime Fernández y Rodríguez Mejorada.—Excepto par

tida y fotos, falta toda la documentación.
26. D. José Tourifib rernández.—Un reintegro.
29. D. Alberto Martínez Adell.—Justificar no padecer defecto 

físico.
37. D. Alfonso Atienzar Sáez.—Certificado provincial, caducado. 
88. D. Luis Jesús Va reía Goyanes.— Un. reintegro. ,
4o. D. Manuel Iglesias Nicieza.—Certificado provincjíal.
46. D, Eusebio Tovar Vázquez.—Certificado provincial.
49. D. Ernesto Ibáñes Arenas.— Ún reintegro. »
¿1. D. Antonio Zapata Gallego.—Certificado provincial.
59. D. Francisco Ortuño Abellán.—Partida de nacimiento v co

pia del Título.
63. D. Bernardo Benavent Salcedo—Certificado provincial.
64. D. Emilio Latorre G il.—Un reintegro.
66. D. Enrique Galán Rodríguez.—Un reintegro y fotos.
67. D. Carlos Herrero Botas.—Certificado provincial
70. D. Tomás Fvomesta Sanz.—Partida, Título y Sanidad.
*78. D. Enrique Chinchilla Ballesta.—Certificado prov. y fotos. 
79. D. Marcial Lucena Sola,.—Un reintegro.
86. D. Antonio Pía Miauel.—Justificar no padecer defecto físico.
88. D. Rafael Ferrer Pérez.—Certificado Sanidad, caducado.
89. D. Rafael Llanes Muñoz.—Un reintegro.
93. D. Rafael Marín Bañares.—Título y certificado provincial.
94. D. Laureano Vázquez González.—Copia del Título.
95. D. Luis Manrique Juega Candela.—Certificados provincial

y local.
98. D. Vicente Moral González.—Certificados provincial y local
99. Q. Francisco de Paula Rodes González.^-Justificar tener

aprobada la reválida de Profesor Mercantil.—Copia 
del Título administrativo v partida de nacimiento.

100. D. Benier.o Molina Larré.—Certificados provincial v local
101. D. Ramón Lozano Barrantes —Penales, local y Sanidad 
104. D Tomás Sastre Juan.—Justificar no padecer defecto físico
107. D Cándido Ostolí^a Echave.—Firmar ipsta«cia
108. D. José Antonio L¡bza y Pérez.—Certificado provincial y un

reintegro.
109. D. Juan Maric Orts 'Serrano.—Certificados estudios v pro

vincial.
111. D. Osorft Mariano Arruga Pérez.—Certificados provincial 

y local, caducados. *
120 D. An<?el Arranz Mangas.—Dos reintegros.
122. D. Angel Oiea Cartón.—Firmar instancia.
125. D Juan Ignacio Olarje Jáuregui.—Certificados provincial 

y  local, ♦
129 D-Julio A Iva rez Lón ez—Un reintegro.*
130. D. Alfredo Platas García.—Un reintegro.

134. D. Julio Rodríguez López.---Un reintegro.
135. D. Carlos López Candas.—'Titulo y certificado provincial. 
138. • D. Joaquín de Quero Brochero.—Certificados Penales, pro

vincial, local y Sanidad.
140. D. Ignacio Castells Iglesia —Certificado provincial.
142. D. Isanu Bayón Majúá.—Un reintegro.
144. D. Mar-íni Sánchez de Molina Llausás.—Titulo y un re* 

integro.
148. D. Enrique Lecea Pezzi.—Certificados local y Sanidad.
150. D. Pedro Nicolás Martínez.—Justificar no padecer defecto 

físico. ,
#161. D. Andrés Vaca Pago.—Dos reintegros.

166. D. •Tomás Rubio Ramírez de Verger.—Un reintegro.
167. D. Francisco Pérez Villegas.—Certificado local.
172. D. Aiffconio de Sena García.—Toda la documentación.
175. D. Aurelio Vilela Benavides.—'Toda la documentación.
178. D. Aurelio Florencio p a rda  Lorenre.—Certificados provin

cial, local y Sanidad, caducados.
179. D. Francisco Toribio López.—Dos reintegros.
180. D. Gregorio García Arévalo.—Certificado provincial.
185 D. Alfonso Uscvo de los Arcos.—Certificado provincial.
183. D. Jesús Gómez Merino. —Un reintegro.
194. D. Fernando Barceló Obach.—Un itintegro.
202. D. Cesáreo Echaguibel Albillos.—■-Dos reintegros.
204. D. Emilio Juhv P iutío  —Certificado provincial y fotos.
205. D. Francisco Loscos Loscos.—Justificar no padecer defecto

físico, y fotos.
208. D. Pedro Gual de Viala.— Certificado provincial.
209. D. Manuel R. Fernández Marbán.—Un reintegro.
210. D. Manuel Arias Senoseain.—Provincial, Sanidad y fotos.

• 213. D. Alberto García Gómez —Legalizar partida nacimiento.
217. D.-Ramón Pazos G arcía.—Un-reintegro.*
219. t). Angel Gaitán Martínez.—Certificado provincial.
220. D. Luis Martínez Jord^.—Partida, Título, certificado pro

vincial y foíóJ.
221. D. José Luis de Esteban González. — Firmar instancia.

Partida, Título y certificados provincial y local.
222 D Manuel Rojas Valero.—Certificados provincial v penales. 
225. D. José Antqnio Tenza Marco.—Excepto fotos,, falta todo. 
220. D. Ramón Rodríguez M artínez—Excepto fotos, falta todo.
227.' D. Francisco Encinar García.—Certificado provincial.
228. D. José María Aguilar Pinos.— Justificar Título pvofesional.
229. D. Gabriel Alvarez del Rosal.—Certificado provincial.
230. D. Vicente Bencomo Miranda. - -  Certificados provincial,

local y Sanidad.
231. D. Evaristo Crespo Gáyela.—'Toda la documentación..
232. D. Diego Contreras Duran.—Toda la documentación.
233. D Vicente Solana Flores.—Un reintegro.

• 235. D. Francisco Luis Bartolomé Azofra.—Justificar no pade
cer defecto físico.

236. D. Jesús Santos Baio.—Dps reintegros.
237. D. Ramón Macragh JuanoTa.—Toda la documentación.
239. D. Jesús Tenería Onaindi. -F irm ar instancias. Certificados

provincial v Sanidad.—Fotos y tres reintegros.
241. D José Litis V ila- G il.—Excepto Penales y local, falta todo. 
‘J*7. D Joaquín García Montesinos. — Certificados Sanidad 

y local. , ■ *
248. D. Garceron Rojas Fernández.—Toda la documentación.
249. D. Mariano Ruiz Salas.—Toda la documentación.
250. D. Carlos Rubio de Juan.—Título y certificados provincial

y local y fotos. ^  *
251. D. Pascual Prados* Daza,—Certificados penales y Sanidad,
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252. D. José Luis Cordovés de la Torre.—Toda la documen

tación.
253. D. Enrique Narbona Gutiérrez. — Toda la documentación. 
255. D. Juan Hernández Abenza.—Menos local, falta todo. 
257. D. José María Duque Rodríguez.—Toda la documentación. 
259. D. Angel Herranz Valoría.,—Toda ia documentación.
261. D. Alberto Grande García.—Toda la documentación.
264. D. Miguel Aguilar García.—Toda la documentación.
267. D. José María Fernández Pirlu.—Excepto provincial y fo 

tos, falta 'todo.
268. D. Moisés Sanz Rodríguez.—Toda 1̂  documentación.
274. D. Félix M ari» Marín.—Partida, título y un reintegro.
277. D. Federico Mayo Jáimez. —Certificado, provincial.
278. D. Carlos Maclas Martín.—Certificados penales y provincial.
279. D. Antonio Centeno Díaz.—Toda la documentación.
284. D. Miguel Bengoechea Cañón.—Certificado local.
286. D. Vicente Calvo Calvo.—Certificado provincial.
287; D. José Sesto López.—Toda la documentación.
288. D. José López Tristán. Certificados penales, provincial,

local y sanidad.
289. D. Antonino Alonso Ponte.—Certificado de sanidad.
291. D. Gregorio Pino Gala.—Toda la documentación.
292. D. Alberto Rodríguez Rodríguez.—Toda la documentación.
293.- D. José Jesús Cañadas Bolaños.—Certificado local y un re

integro.

295. D. Benito Laborda Falla.—Certificado sanidad.
297. D. Luis Ríos Gracia. -Toda 1p documentación.
298. D. Anastasio Díaz Herráez. . ioja de servicios.
299. D. Manuel Ruiz Bufill.— Excepto oenales y fotos, falta todo.
300. D. Enrique García Berro.- Certificado provincial *
302. D. José María González González.—Toda la documentación.
303. D. Julio Carbajo García. — Certificados provincial y local.
305. D. Domingo Moreno Félix.—Toda la documentación.
306. D. Enrique Fuentes Quintano.—Toda la documentación.
307. D. Jesús Fernández Rodríguez.—Certificados penales, pro

vincial, local y Sanidad.
308. D. Ramón Bahamonde Alvarez.—Toda la documentación.
309. D. Salvador Delorrne Colmenares.—Excepto partida y tí

tulo, falta todo.
Madrid, 21 de septiembre de 1948.—El Secretario, Lorenzo 

Valdés.—Visto bueno, el Presidente, Frnando Camaeho.
» >

Relación de señores opositores eliminados por el Tribunal por 
no reunir las condiciones accesorias necesarias consignadas en 
la convocatoria, con expresión del número de Registro y nom

bre y apellidos
19 D. Miguel Martínez San José.
Madrid, 21 de septiembre de 1948.—El Secretario, Lorenzo 

Valdés.—Visto bueno, el Presidente, Fernando Camapho.

ORDEN de 21 de septiembre de 1948 por 
la que se fija la cifra relativa de ne
gocios en España de la Sociedad ingle
sa de Seguros «Phoenix Assurance 
Company Limited» para el trienio de
1.° de enero de 1944 al 31 de diciembre 
de 1946.
limo. S r .: En ejecución de lo precep

tuado en el artículo 25 de la vigente Ley 
reguladora de la contribución sobre las 
utilidades de la riqueza mobiliaria, tex
to refundido de 22 detseptiembre de 1922, 
y de acuerdo con el Jurado de Utilida
des,

Este Ministerio ha dispuesto que, a los 
afectos de U contribución sobre las uti
lidades de la riqueza mobiliaria y de los 
impuestos de emisión y negociación de 
valores mobiliarios, se fije en el 0,3G por 
100 (cero enteros treinta y seis centési
mas por ciento) la cifra relativa de ne
gocios en España de la Sociedad inglesa 
de Seguros «Phoenix Assurance Compa
ny Limited», para el trienio que com
prende desde 1 de enero de 1944 al 31 de 
diciembre de 1946.

Lo que comunico * V. I. a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de septiembre de 1948.— 

P. D., Fernando Camaeho.
limo. Sr. Director general de Contribu

ciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 21 de septiembre de 1948 por 
la. que se fija la cifra relativa de nego
cios en España de la Sociedad italiana 
de Seguros « L̀  Assicuratrice Italiana» 
para el trienio de 1.° de enero de 1941 
al 31 de diciembre de 1943.

limo. S r .: En ejecución de lo precep
tuado en el articulo 25 de la vigente Ley 
reguladora de la contribución sobr' las 
utilidades de la riqueza mobiliaria, tex
to refundido de 22 de septiembre de 
1922. v de acuerdo con el Jurado de Uti
lidades,

Este Ministerio ha dispuesto que, a los 
efectos de la contribución sobre las Uti
lidades de la riqueza mobiliaria y de los 
imnuestos de emisión y negociación *de 
valores mobiliarios, se fije en el 7,53 por 
100 (siete, entero.* con cincuenta y tres 
centésimas por ciento), la g ira  relativa 
de negocios en España de la Sociedad 
italiana de Seguros «L’Assicuratrlce Ita
liana», para el trienio que comprende 
desde 1 de e^ero de 1941 al 31 de di
ciembre de 1943.

Lo que comunico a V. L a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos añó.< 
Madrid. 21 de septiembre de 1948.— 

P. D.. Fernando Camaeho.
Iímo. Sr Director general de Contribu

ciones y Régimen de Empresas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 6 de  septiembre de 1948 por 

la que se aprueba la clasificación de las 
vías pecuarias existentes en el término 
Municipal de Argamasilla de Alba (Ciu
dad Real).

limo S r .: Visto el expediente de clasi
ficación de las Vías Pecuarias dél término 
municipal dfc Argamasilla de Alba (Ciu
dad R eal);

Resultando que con fecha 30 de mayo 
de 1947 el Ingeniero Jefe del Servicio de 
Vías Pecuarias elevó propuesta, que fué j 
aprobada por la Dirección General de t 
Ganadería, para que se#redactase el pro- i 
vccto de clasificación de las Vías Pecua- ( 
lias de Argamasilla de Alba (Ciudad- 
Real) ;

Resultando que en virtud de dicha pro
puesta fué designado para realizar dichos 
trabajos el Perito Agrícola adscrito al Ser
vicio de Vías Pecuarias .don Ariosto de 
Haro Martínez;

Resultando que fueron solicitados y re-^ 
cibidos los antecedentes sobre Vías Pecua
rias existentes en el Sindicato Vertical de 
Ganadería, planos del Instituto Geográfi- 
fico y Catastral, de acuerdó con lo esta
blecido en las disposiciones vigentes ?* 

Resultando que también fueron tenidos 
en cuenta los antecedentes de los pueblos 
limítrofes, Tomelloso y Alhambra, así co
mo el proyecto de clasificación de Manza
nares ;

Resultando que con fecha 12 de julio 
de 1947 el Perito Agrícola designado para 
efectuar el proyecto de clasificación de las 
Vías Pecuarias se presentó al Ayunta
miento de referencia para oír la opinión 
del mismo y la Junta Local de Fomento 
Pecuario, después de haber recorrido el 
término municipal acompañado de los 
prácticos más conocedores de cada una de 
las partes del término y de l&s necesida
des de la ganadería;

Resultando que confeccionado el pro
vecto de clasificación, fué remitido al 
Ayuntamiento interesado con fecha 23 de 
enero-de 1948 para sü exposición al públi
co e informes, siendo devuelto con el di
ligenciado correspondiente;

Resultando que con la misma fecha fué 
remitido al Jefe de los Servicios de Obras 
Públicas de Ciudad Real, pira dar cum
plimiento al artículo 11 del Decreto de 23 
de diciembre de 1944, que contestó dando 
su conform idad;

Resultando que con fecha. 14 de abril 
de 1948 el ingeniero Inspector del Servi- 
oio de Vías Pecuarias emite el correspon
diente informe, proponiendo la aproba
ción del provecto de clasificación. de las 
Vías Pecuarias del término municipal de 
referencia;

Resultando que con fecha 26 de mayo 
del corriente año fué enviado este expe
diente a informe de la Asesoría Jurídica 
de este Ministerio;

Vistos el vigente Reglamento de Vías 
Pecuarias de 23 de diciembre de 1944 y el 
Reglamento de Procedimiento Adminis
trativo del Ministerio de* Agricultura de 14- 
de junio de 1935;

Considerando que en la confección del 
proyehto de clasificación se han tenidq en 
cuenta los antecedentes existentes en el 
Sindicato Vertical de Ganadería, los da
tos consignados en los mapas del Institu
to Geográfico y Catastral, las manifesta
ciones v asesoramiento de los prácticos 
conocedores de las cosas del campo y* ne
cesidades de la ganadería y oídas Tas opi
niones del Ayuntamiento y Junta Local 
de Fomento Pecuario;

Considerando' que en el presente expe
diente se han seguido todas las formali
dades establecidas por la legislación vi
gente :

Considerando que no se ha presentado 
reclamación alguna contra el Proyecto de 
clasificación de las Vías Pecuarias que da 
origen a este expediente, y que los infor
mes de la Junta Local de Fomento Pecua
rio y del Ayuntamiento correspondiente 
están de acuerdo con la clasificación prac
ticada ;

Considerando que el* informe del lnge- 
niero Inspector del Servicio de Vías Pe
cuarias está conforme con el proyecto de 
clasificación formulado;

Considerando que con fecha 31 de mayo 
último fué informado favorablemente este 
expediente por la Asesoría Jurídica de es
te Ministerio,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el expediénte de clasificación de las 
Vías Pecuarias del término* municipal de 
Argamasilla de Alba (Ciudad Real) for
mulado por el Ingenie**) Inspector del 
Servicio y el Perito Agrícola designado, en 
el que se declara*} necesarias;

1.a Cañada Real de Cuenca. — Que se 
declara necesaria con setenta y cinco me
tros con veintidós centímetros, excepto en 
la travesía del pueblo de Atgama§üla de 
Alba.

2.a Cañada Real de los Serranos.—Que 
se declara necesaria con setenta y cinco 
metros veintidós centímetros, “excepto en 
la travesía del barrio de Ruidera. .

3.a Vereda de Tomelloso a Alhambra. 
Que se declara necesaria con veinte me
tros ♦ ochenta y ‘ nueve centímetros.

4.a Cordel de los Navazos.—Qué la an
chura del Cordel que antes tenía se redu
ce a la de vereda, con veinte metros, 
ochenta y nueve cer}tímetrosr v

5.a Veredá de Cinco Casas. — Que de 
veinticinco varas se reduce a colada de 
doce metros con ochenta centímetrps.

6.a Vereda de Campo de Criptana¿— 
Que también de veinticinco varas que le
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corresponde se reduce a colada de doce metros con cincuenta centímetros.Todas ellas con las características y direcciones que se detallan en los respectivos itinerarios.Lo que comunico a V. X. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 6 de septiembre de 1948.

REIN
limo. Sr. Director general de Ganadería.
ORDEN de 20 de septiem bre de 1948 por por la que se fija el precio de la vacuna antivariólica ovina sensibilizada.

limo. Sr.: Vista la propuesta elevada por esa Dirección General y teniendo en cuenta el informe favorable del Sindicato Vertical de Industrias Químicas, este Ministerio se sirve disponer:Artículo único.—A partir de .la publicación de la presente Orden, el precio de venta que regirá para la vacuna antiva- liólica ovina sensibilizada será el de 0,80 pesetas la dosis.Lo que digo a I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V I. muchos años. Madrid, 20 de septiembre de 1948.
REIN

limo. Sr. Director general de Ganadería.
ORDEN de 20 de septiem bre de 1948 por la que se fija el precio del suero contra las complicaciones de la peste porcina «Suisenterol».

Timo. Sr.: Vista la propuesta elevada por eSa Dirección General y teniendo en cuenta el informe favorable del Sindicato Vertical de Industrias Químicas, este Mi- nisterid se sirve disponer:Artículo único. —A partir de la publicación de la presente Orden, el precio de venta que regirá para el producto Suisen- ierol (suero curativo para el tratamiento de las complicaciones de la peste porcina provocadas por las salmonellas) será el de seiscientas cincuenta pesetas los mil centímetros cúbicos.Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a ,V. I. muchos años. Madrid, 20 de septiembre de 1943.
REIN

ilmo. Sr. Director general de Ganadería.
ORDEN de 20 de septiembre de 1948 por la que se fija el precio de la vacuna contra la peste aviar, preparada por los Laboratorios «Beca».

limo. Sr.: Vista la propuesta elevada por esa Dirección General y teniendo en cuenta el informe favorable del Sindicato Vertical de Industrias Químicas, este Ministerio se sirve disponer:Artículo único.—A partir de la publicación de la Dresente Orden, el precio de venta al público que regirá para la vacuna contra la peste aviar será el de 1,50 pesetas el c. c.Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 20 de septiembre de 1948.
REIN

limo. Sr. Director general de Ganadería.
ORDEN de 20 de septiem bre de 1948 por la que se fija el precio de la vacuna antivariólica «Umeno».

limo. Sr.: Vista la propuesta elevada por esa Dirección General y teniendo en cuenta el informe favorable del Sindicato Vertical de Industrias Químicas, este Ministerio se sirve disponer;

Artículo único.—A p a rtir  de la publicación de la presente Orden, el precio de venta al público que regirá para la vacuna «Antirrábica limeño preventiva» será el de 1,50 pesetas el c. c.Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 20 de septiembre de 1948.
REIN

. limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 20 de septiem bre de 1948 por la que se dispone se cumpla en sus propios términos la sentencia recaída en el recurso contencioso-administrativo que se indica, interpuesto por don Ramón Díaz Mor.
limo. S r .: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo de Justicia sentencia firme en el recurso contencioso-administrativo número 14.523, interpuesto por don Ramón Díaz Mor, contra Orden .del Ministerio de Agricultura de 15 de octubre de 1934. sobre deslinde del monte número 30 del Catálogo de los de Utilidad Pública de la provincia de Toledo, sentencia cuya parte dispositiva dice asi:
«Fallamos: Que no dando lugar el recurso de don Ramón Díaz Mor contra la Orden del Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio de 15 de octubre de 1*934, aprobatoria del deslinde del monte Pinar del Común y Pinar de Propios, numero 30 del Catálogo de los de utilidad pública de la provincia de To- -ledo, debemos absolver y absolvemos a la Administración General del Estado, declarando firme y subsistente la expresada resolución ministerial.»Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla la precitada sentencia en sus propios términos.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.Dícs guarde a V. I. muchos años. Madrid, 20 de septiembre de 1948.

REIN-
limo. Sr. Subsecretario de Vste Departamento.

M .º  D E EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 2 de junio de 1948 por la que cesa en el cargo que se cita el Ilm o. señor don Fernando María Castiella Maíz.

limo. Sr.: Nómbrado Embajador de España en el Perú el ilustrísimo señor don Fernando María Castiella Maíz, Decano de la Facultad de Ciencias Políticas y Económicas de la Universidad de Madrid,Este Ministerio ha resuelto que cese en el referido cargo, agradeciéndole los servicios prestados.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 2 de junio de 1948.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.
ORDEN de 16 de septiem bre de 1948 por la que se nombra a don Luis de Sosa y Pérez Decano de la Facultad de Ciencias Políticas y Económicas de la Universidad de Madrid.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el . Rectorado de la Universidad de Madrid, en cumplimiento

,de 3o prevenido en e! articulo 43 de la Ley de 29 de julio de 1943,Éste Ministerio ha resuelto nombrar Decano de la Facilitad de Ciencias Políticas y Económicas de la citada Universidad ai limo. Sr. D. Luis de Sosa y Pérez, Catedrático de dicho Centro, a 6 quien se le acreditará la gratificación

Í anual de cuatro mil pesetas con cargo al crédito consignado en el primero, se gundo, segundo, único, quinto, del vigen- . presupuesto de gastos de esto Departamento ministerial.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 16 de septiembre de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.ORDEN de 16 de septiembre de 1948 por la que se nombra Vicedecano de la Fa cultad de Ciencias Políticas y Económicas de la Universidad de Madrid al Ilmo. Sr. D Valentín Andrés Alvarez y Alvarez.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el Rectorado de la .Universidad de Madrid, en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 44 de la Ley de 29 de julio de 1943.Este Ministerio ha resuelto nombrar Vicedecano de la Facultad de Ciencias Políticas y Económicas de la citada Universidad al limo. Sr. D. Valentín Andrés Alvarez v Alvarez, Catedrático de dicho Centro, a quien se le acreditará la gratificación anual de 2.000 (dos mil) pesetas con cargo al crédito consignado en el primero, .segundo, segundo, único, quinto, del vigente presupuesto de gastos de este Departamento ministerial.Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 16 de septiembre de 1948.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.
ORDEN de 20 de septiem bre de 1948 vor la que se aprueban obras en el patio  de los Naranjos de Sevilla.

limo. S r .: Visto el proyect de obras de decoración y adecentamiento en el Patio de los Naranjos, de la Catedral de Sevilla, formulado por el Arquitecto don Félix Hernández, con un presupuesto de ejecución material de 279.237,96 pesetas, y que asciende a un total de 318.216,77 pesetas, una vez adicionadas las partidas siguientes: honorarios de Arquitecto por formación de proyecto, segón tarifa primera, grupo sexto, el 3,50 por 100 con deducción del segundo que determina el Decreto de- 7 de junio de 1933, y el 50 por 100 que marca \  Decreto de 16 de octubre de 1942, 4.788,93 pesetas; al mismo, por dirección de K obra, 4.788,93 pesetas ; honorarios de Aparejador, 60 por 100 sobre las de dirección, 2.873,35 pesetas; premio de pagadiiría, 0.50 por 100 sobre la ejecución materiT, 1.396,13 pesetas; piases de carestía de vida y cargas familiares, calculados por el importe de la mano de obra, 25.131,42 pesetas;Resultando 4ue la Junta Facultativa de * Construcciones Civiles informa favorablemente este proyecto en 14 de septiembre de 1948;Considerando que para la dirección de las obras ha sido preciso redactar el oportuno proyecto, X)r m que procede el abono al Arquitecto autor del mismo de los honorarios facultativos correspondientes, ya que las obras afectan a la estructura, si bien es preciso deducir lo que en el resumen se determina; Considerando que las obras son urgen-
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fes y necesarias, debiendo realizarse por 
el sistema de administración por hallar
se en suspenso el capítulo quinto de la 
Ley de Contabilidad de 1 de julio de 
1911;

Considerando que en 15 y 1 del co
rriente la Sección de Contabilidad y la 
Intervención General de la Admimstra- 
ción dei Estado, han tomado razón y fis
calizado, respectivamente, el gasto,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del proyecto de obras de referen
cia, por su presupuesto total de pesetas 
318.216,77, que se abonarán con cargo al 
capítulo cuarto, articulo primero, grupo 
primero, concepto primero, del vigente 
presupuesto, y su suplemento de crédito 
aprobado por Ley de .17 de julio último, 
y que las obrás se realicen por el siste
ma de administración.

Lo digo a V. I. para, su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 1948.

IBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 20 de septiembre de 1948  por 
la que se da corrida de escalas en el 
escalafón de Catedráticos numerarios 
de Universidad.

limo. Sr.: Con motivo del fallecimien
to de don José Ferrandis Torres. Cate
drático de la Universidad de Madrid, 
ocurrido el día 19 de agosto último, exis
te una vacante en la tercera categoría 
del Escalafón de Catedráticos numera
rios de Universidad, por lo que,

Este Ministerio ha resuelto dar la co
rrespondiente corrida de escalas en el 
mencionado Escalafón y, en su conse
cuencia, ascender a la expresada tercera ■ 
categoría, con el sueldo anual de veinti
dós mil pesetas, a don César González 
Gómez, Catedrático de la Universidad 
de M adrid; a la cuarta categoría, con el 
sueldo anual de veinte mil pesetas, a don 
Yaurino. Losa España, Catedrático de la 
Universidad de Santiago; a la quinta, 
con el sueldo anual de dieciocho mil pe
setas, a don Rodrigo Una González, Ca
tedrático fie la Universidad de Salaman
ca. y a la sexta categoría, con el sueldo 
anual de dieciséis mil pesetas, a don Tosé 
Aparici Díaz, Catedrático de la Univer
sidad de La Laguna.

El señor González Gome? continuará 
en el percibo de las mil pesetas anuales 
más que en concepto de indemnización 
por residencia, tiene reconocidas.

Los anteriores ascensos, se entienden 
con efectos económicos de 20 de agosto 
último, fecha siguiente a la del falleci
miento que producé la presente corrida 
de escalas, y serán referidos con cargo 
al crédito que figura consignado en el 
primero, segundo; segundo, único, pri- 

*mero, del vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 1948.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sv. Director general de Enseñanza
Universitaria.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 3 de agosto de 1948 por la 

que se concede a don Sebastián Conde 
Toronjo la excedencia voluntaria.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don Sebastián Conde Toronjo, Auxi
liar de primera clase del Cuerpo Auxiliar 
de Trabajo, con destino en la Dirección 
General de Jurisdicción, en la que solici
ta la excedencia voluntaria en su cargo, 
de conformidad con lo previsto en el ar
tículo 42 del Reglamento de Funcionarios,, 
en razón de haber obtenido una plaza de 
Oficial de primera clase, del Cuerpo Téc
nico Administrativo en las oposiciones 
recientemente celebradas y resueltas por 
Orden ;de 30 de julio pasado. /

Vistós los informes de la Sección de 
Personal y Oficialía Mayor,

Este Ministerio ha acordado conceder 
al referido don Sebastián Conde Toronjo 
la excedencia voluntaria en el expresado 
cargo, en la forma establecida en . el ar
tículo 42 del Reglameñto de 7 de septiem
bre de 1918 y con la efectividad de 1.° de 
agosto en curso,, dia anterior al de su 
toma de posesión en el nuevo cargo.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.
' Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 3 de agosto de 1948.—Por dele
gación, Carlos Pinilla Turiño.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 18 de septiembre de 1948 por 
la que se declara vinculada a doña 
Leonor Arteche y Aresti la casa barata 
y su terreno número 111 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas «Ciudad Jardín Bilbaína».
limo. Sr.: Vista la instancia de doña 

Leonor Arteche y Aresti, en solicitud de 
que .en lo sucesivo se entiendan con ella 
las notificaciones necesarias piara que 
realice personalmente el pago de los in

tereses y el reintegro del capital del prés
tamo de*l Estado correspondiente a la casa 
barata número 111 del proyecto aprobado 
a la Cooperativa de Casas Baratas ((Ciu
dad Jardín Bilbaína»;

Resultando que la interesada funda su 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dominio de la finca de la expresada 
Cooperativa, y lo acredita con la escritura 
de compra hecha en Bilbao a 26 de junio 
de 1948 ante don Joaquín Antuña Mon- 
toto bajo el número 734 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la propiedad 
de Bilbao;

Considerando que, con arreglo a la Real 
Orden de 11 de mayo de 1928, todo bene
ficiario de casa barata que haya adqui
rido el dominio de la misma tiene derecho 
a que se gire a su nombre la amortiza
ción e intereses del préstamo del Estado 
que corresponda a su casa, que en este 
caso, y según escritura de 18 de febrero 
de 1927, ante don Mario Gómez Fernán
dez, asciende a 12:267,11 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual de 
la cifra citada;

Considerando que las casas baratas que 
hayan llegado a ser propiedad del bene- 
ficairio que las ocupe quedarán vinculadas 
a éste, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 10 del Real Decreto-ley de 10 de 
octubre de 1924.

Vistas las disposiciones legales aplicables 
al caso.

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a doña Leonor Arteche y Aresti 
la casq* barata y su terreno, número l l l ,  
del proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas Baratas «Ciudad Jardín Bil
baína». que es la finca número 1.400 del 
Registro de . la propiedad de Bilbao, tomo 
781, libro 41, de Begoña folio 14, vincu
lación que lleva consigo la imposibilidad 
de que la casa quede embargada, salvo 
para hacer efectivos los plazos no satis
fechos por la compra del inmueble, los 
créditos hipotecarios que con anteriori
dad a la adjudicación se hayan obtenido 
de cualquier entidad o particular, y los 
derechos reservados al Estado, Provincia 
y Municipio, a los efectos del Real De
creto-ley de 10 de octubre ae 1924, sin

que durante el plazo de cincuenta años, 
a contar desde el 18 de febrero de 1927, 
pueda la finca ser transmitida a título 
distinto del de herencia o donación al 
heredero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y las con
diciones establecidas en el citado De
creto-ley, correspondiendo exclusivamente 
a este Ministerio acordar la desvincula
ción, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 18 de septiembre de 1948.—Por 
delegación, F. Mayo.
limo. Sr. Director general del Instituto 

Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 18 de septiembre de 1948 por 
la que se declara vinculada a don An
tonio Gonzalvo Pallarols la casa barata 
y su terreno número 100 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas «Ciudad Jardín Bilbaína».

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Antonio Gonzalvo Pallarols, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los in
tereses y el reintegro del capital del prés
tamo del (Estado correspondiente a la casa 
barata número 100 del proyecto aprobado 
a la Cooperativa d£ Casas Baratas «Ciu
dad Jardín Bilbaína»;

Resultando que el interesado funda su 
pretensión . en que ha adquirido el pleno 
dominio de la finca de la expresada Coo
perativa, y lo acredita con la escritura de 
compra hecha en Bilbao a 26 de junio 
de 1948 ante don Joaquín Antuña Mon- 
toto, bajo el núm. 735 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la propiedad 
de Bilbao;

Considerando que con arreglo a la Real 
Orden de 11 de mayo de ¡.928,. todo bene
ficiario de casa barata que haya adqui
rido el dominio de la misma tiene dere
cho a que se gire a su nombre la amor
tización e i n t e r e s e s  del préstamo cjel 
Estado que corresponda a su casa, que en 
este caso, y según escritura de 18 de 
febrero de 1927, ante don Mario Gómez 
Fernández, asciende a 12.235,95 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas que 
hayan llegado a ser propiedad/del benefi
ciario que las ocupe, quedarán vinculadas 
a óste, en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 10 del Real Decreto-ley de 10 do 
octubre de 1924.

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso,

Esie Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don Antonio Gonzalvo Palla
rols la casa bárata y su terreno núme
ro 100 del proyecto aprobado a la Coope
rativa de Casas Baratas «Ciudad Jardín 
Bilbaína», que es la finca número 1.389 
del Registro de la propiedad de Bilbao, 
tomo 768, libro 40 de Begoña, folio 218, 
vinculación que lleva consigo la imposi
bilidad de que la casa quede embargada, 
salvo para hacer efectivos los plazos no 
satisfechos por la compra del inmueble, 
los créditos hipotecarios que con anterio
ridad a la adjudicación se hayan obteni
do de cualquier entidad o particular, y 
los derechos reservados al Estado, Pro
vincia o Muncipio, a los efectos del Real 
Decreto-ley de 10 de octubre de 1924, sin 
que durante el plazo de cincuenta años, 
a contar desde el 18 de febrero de 1927, 
pueda la finca ser transmitida a título 
distinto del de herencia o donación al 
heredero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y las con- 

- diciones establecidas en el citado Decreto, 
ley, correspondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar la desvinculación, si 
procediere.
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Lo digo a V. I. paro, sil conocimiento y 
demás efectos.

Madrid, 18 de septiembre de 1948.-—Por 
delegación, P. Mavo.

*
limo. Sr. D irector general del Institu to  

Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 18 de septiembre de 1948 por 
la que se declara vinculada a doña Vi
centa Pérez Soto la casa barata y  su 
terreno número 96 del proyecto aproba
do a la Cooperativa de Casas Baratas  
«Ciudad Jardín Bilbaína».

limo. S r .: Vista la instancia de doña 
Vicenta Pérez Soto, en solicitud de que 

* en lo sucesivo se entiendan con ella las 
../notificaciones necesarias para que realice 

personalm ente el pago de los intereses y 
el reintegro del capital del préstam o del 
Estadov correspondiente a la casa bara ta  
num ero 96 del proyecto aprobado a la 
•Cooperativa de Casas B aratas «Ciudad 
Ja rd ín  Bilbaína»;

Resultando que la interesada funda su 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dominio de la finca de la expresada Coo
perativa, y lo acredita con la escritura de 
compra hecha en Bilbao a 2£ de junio 
de Í948 an te  don Joaquín A ntuña Mon- 
toto, bajo el núm ero 73£ cje.su protocolo, 
inscrita en el Registro dé la Propiedad 
de Bilbao; ,

Considerando que con arreglo a la Real 
Orden de II  de mayo de 1928, todo bene
ficiario de casa barata  que haya adqui
rido el dominio de la misma tiene dere
cho a que se 'g ire  a su nom bre-la am or
tización e i n t e r e s e s  del préstam o 'del 
Estado qué corresponda a su casa, que en 
este caso, y según escritura de 18 de fe
brero de 1927, an te  don M ario Gómez 
Fernández, asciende a 15.853,94 pesetas, 
m ás las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la. cifra citada;

Considerando que las casas b ara tas que 
hayan plegado a ser propiedad del bene
ficiario que las ocupe quedarán vincula
das a éste, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 10 del Real Decreto-ley de 10 
de octubre de 1924.
• Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso.

Este M inisterio ha dispuesto declarar 
vinculada a doña Vicenta Pérez Soto la 
casa bara ta  y su terreno núm ero 96 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas B aratas «Ciudad Ja rd ín  Bilbaína», 
que es la fipea núm. 1.286 del Registro de 
la  Propiedad de Bilbao, tomo 768, libro 
40 de Begoñá, folio 206, vinculación que 
lleva consigo la imposibilidad -de que la 
casa quede embargada, salvo para  hacer 
c-fectivos los plazos no satisfechos por la 
compra del inmueble, los créditos hipote
carios que con anterioridad a  la ad jud i
cación se hayan obtehido de cualquier 
entidad o particular* y los derechos re
servados al Estado, Provincia o M unici
pio, a los efectos del Real Deéreto-ley 
de 10 de octubre 'de 1924, sin que duran
te  el plazo de cincuenta años, a contar 
desde el 18 de febrero de 1927, pueda la 
finca ser tran sm itid a .a  título distinto del 
de herencia o donaejon al herederp a 
quien corresponda el derecho de suce
sión, según jas reglas y las condiciones 
establecidas en el citado Decretodey, co
rrespondiendo exclusivamente a este Mi
nisterio acordar la desvinculación, si pro
cediere.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 18 de septiem bfe de 1948.—Por 
delegación, F. Mayo. %

lim o. Sr. D irector general fiel Institu to  
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 18 de septiembre de 1948 por
la que se descalifica la casa barata se
ñalada con el número 39 de la calle 
Guerrero  y Mendoza, de la Colonia Pri
mo de Rivera, de Madrid, propiedad, 
de don Marino Ortin Gil.

#. .

limo. S r .: Vista la instancia d&'^don 
Ala riño O rtín  Gil, solicitando descalifi
cación de su casa b ara ta  construida en 
la parcela diecisiete de la m anzana quin
ta del proyecto aprobado a la Qooperati- 
va de Casas B aratas «Primo de Rivera», 
hoy número tre in ta  y nueve de la calle 
de G uerrero y Mendoza, de esta capital: 

R esultando que la .expresada casa fué 
c.áliíicada condicionalm ente por Real Or- 
d«n de siete de junio de mil novecientos 
veintiséis, y concedidos los beneficios del 
Estado con arreglo al Real Decreto-ley 
de diez de octubre de mil novecientos 
veinticuatro;

Resultando que don M arino O rtín Gil, 
como beneficiario, adquirió la citada casa 
bara ta  del Institu to  Nacional de la Vi
vienda, poi: escritura otorgada en esta 
capital con fecha once de abril de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, an te  el 
Notario don Francisco González Torres, 
bajo el num ero cincuenta y nueve de su 
protocolo;

Considerando que el solicitante, antes 
cíe form alizar la escritura de propiedad 
del 'inm ueble, amortizó to talm ente el 
préstam o concedido por el Estado para  la 
construcción de la citada casa barata;

Considerando que don M arino O rtín  
Gil. de acuerdo con lo preceptuado en 
el Decreto de 31 de marzo de 1944, ha 
ingresado en la C aja del In s titu to  N ació-. 
nal de la Vivienda con fecha 9 de los 
corrientes la cantidad de 22.988,66 pese
tas. im porte de la pirima a la construc
ción, m ás la indem nización del cien por 
ciento de los beneficios concedidos;

'  Visto el Decreto citado y demás dispo
siciones legales aplicables al caso,

Este M inisterio ha dispuesto descalifi
car la casa bara ta  y su terreno, núm ero 
diecisiete de la m anzana-qu in fa  del pro
yecto aprobado a la Cooperativa de Casas 
B aratas «Primo de Rivera», señalada hoy 
con el núm ero treinta* y nueve de la calle 
de G uerrero y Mendoza, de esta capital, 
solicitada por don M arino O rtín  Gil, de
biendo satisfacer desde el día once de 
abril de mil novecientos Cuarenta y cua
tro  todas las exenciones tribu tarias que 
la misma venía disfrutando, a cuyo efec
to se pondrá esta Orden m inisterial en 
conocimiento del señor-D elegado de Ha- 
cierida y A yuntam iento de est^r -capital, 
quedando^ obligado el propietario de la 
finca descalificada a respetar las norm as 

/generales que determ inan las condicio
nes m ínim as de estructura actual de las 
fincas 'que  constituyen la barriada.

De orden m inisterial lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 18 de septiem bre de 1948.— 

P. D., F. Mayo.

limo. Sr. D irector general del Institu to  
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 11 de agosto de 1948 vor la 
que se acuerda el reingreso al servicio 
activo de don Ignacio Blázquez Salso, 
Oficial de primera clase del Cuerpo 
Técnico Administrativo.

limo. S r .; Vista la in f a n c ia  suscrita 
por d o n . Ignacio Blázquez Salso, Oficial 
de prim era clase del Cuerpo Técnico-Ad- 
m inistrativo de este • D epartam ento, en 
situación de excedencia voluntaria, se^pn 
Orden de 10 de abril de 1944, en la q\ie 
solicita su reingreso al servicio activo;

Resultando, que, computados los serví- , 
cios* prestados por don Ignacio Blázauez 
Salso hasta  el momento de su exceden
cia, en 10 de abril de 1944, sum an diez

meses y doce días en la categoría de Ofi
cial de prim era clase del mencionado 
Cuerpo, y que si bien existen dos peti
ciones de reingreso de funcionarios ex
cedentes de dicha categoría, éstas no po
drán  ser atendidas hasta  los días 14 de 
los corrientes y 1 de septiembre, respec
tivam ente, n i  que se cumple el mes de 
la inscripción de las instancias en el Re
gistro del Ministerio;

Considerando que, cumplidos' los requi
sitos establecidos en el articulo 41 del Re
glam ento do funcionarios, de 7 de sep
tiem bre de 1918, y existiendo en la ac
tualidad en el Cuerpo Técnico-Adminis
trativo  de este D epartam ento veintiuna 
vacantes de* Oficiales de prim era clase, 
es evidente efue al señor Blázquez Salso 
le corresponde ocupar la jfrimera de las 
mismas, a p a rtir del día de la fecha en 
que ha transcurrido  un mes desde la ins
cripción de su solicitud de reingreso, de
biendo ocupar en la escala a. que perte-. 
nece el lugar que le corresponde. -

En su virtud. #v de conformidad con la 
propuesta form ulada por la Sección de 
Personal y Oficialía Mayor,

Este M inisterio ha tenido a‘ bien acor
dar el reingreso al servicio activo de don 
Ignacio Blázquez Salso, en la categoría 
de Oficial de prim era clase del Cuerpo 
Técnico-Adm inistrativo- de este D eparta- • 
mentó, con efectos adm inistrativos del día 
de la frelia y económicos de la tom a de . 
posesión, debiendo figurar en el Escala
fón del expresado Cuerpo en el puesto 
que le corresponde con arreglo al tiem 
po de servicios que tiene prestados en 
la clase y categoría a oue pertenece, esto 
es, diez, meses y doce días. En consecuen
cia, habrá de, ser colocado delante de don 
José B ustam ante y Ezpeleta, núm ero uno 
en la actualidad de los mencionados fun
cionarios, y ope ingresó al servicio por 
Orden de 31 de julio del presente año.

LO que digo a V. I. para  su conoci
m iento y ‘efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
-M adrid, 11 de agosto de 1948.—Por de

legación, Ceferino V alencia «
limo. Sr. Subsecretario de este D eparta

mento.

ORDEN de 14 de agosto de 1948 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria a don Luis Alvarez González, del 
Cuerpo Técnico-Administrativo de este 
D epartamento.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don Luis Alvarez González, Jefe de. 
Negociado de segunda clase del Cuerpo 
Técnico-Adm inistrativo de este D eparta
mento, con destino en la M agistratura de 
T rabajo  de Oviedo, en la que solicita la 
excedencia voluntaria.

Visto lo inform ado por su inm ediato 
superior jerárquico. Dirección G eneral de 
Jurisdicción del Trabajo, Sección de P er
sonal y Oficialía Alayor,

Este M in isterio /de  conform idad con lo 
dispuesto en el artículo 41 del Reglam en
to de Funcionarios del 7 de septiem bre 
de 1918, ha acordado conceder a don Luis 

‘ Alvarez González }a excedencia volunta
ria  por un período de tiempo no m enor 
de un año ni mayor de diez.

Lo que digo a V..I. para  su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Aíadrid, 14 de agosto rde 1948.—Por de

legación, Ceferino Valencia.

Ilm’o. Sr. Subsecretario (de este M inisterio.

ORDEN de 16 de agosto de 1948 por la 
que se efectúa la correspondiente co
rrida de escala en los términos que 
cita . '

limo. Sr.: Producida una vacan.te de 
Jefe de Negociado de segunda clase del 
Cuerpo Técnico-Adipinistrativo de este
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Departamento, a consecuencia cíe la ex
cedencia voluntaria concedida en 14 de 
los corrientes a don Luis Alvar; /  .Gonzá
lez, que la venia desempeñando; y 

Vista la propuesta formulada por la 
Sección de Personal y Oficialía Mavor, 

Este Ministerio ha tenido a bt* n dis
poner se efectúo la correspondiente co
rrida de escalas en los siguientes tér
minos:

Primero. Se asciende a Jefe de Nego- 
ciadd de segunda clase a don Félix Mo
reno Llaneza, número uno .en la actua
lidad de los de tercera.

Segundo. Se asciendo a Jefe de Nego
ciado de tercera clase al número uno de 
los actuales Oficiales primeros; don Ig
nacio Blázquez Salso.

La efectividad de dichos ascensos será 
del día 15 de los corrientrs, siguiente al 
de la excedencia de don Luis Alvarez 
González.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de agosto de 1948.—Por de

legación, Ceferino Valencia.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento,

ORDEN de 16 de agosto de 1948 por la 
que se concede el reingreso al servicio 
activo al Oficial de primera clase del 
Cuerpo Técnico Administrativo de este 
Departamento don Társilo de R emiro 
Velázquez.

Ilmo. S r.: Vista la instancia suscrita 
por don Társilo de Remido Velázquez, 

I Oficial de primera clase del Cuerno Téc- 
' uico - Administrativo de este Departa

mento, en situación de excedencia volun
taria, según Orden- de 27 de octubre de 
1941, en la que soliera su reingreso al 
servicio activo;

Resultando que, computados los servi
cios prestados por don Társito de Remi
ro Velázquez, hasta el momento de su 

• excedencia, en 27 de octubre de 1941, su
man tres mes's y veintisiete días en ’ la 
categoría de Oficial de primera clase del 
mencionado Cuerpo, y que si bien existe 
una petición d? reingreso de funcionarlo 
excedente de dicha categoría, ésta no po
drá ser atendida hasta el día primero de 
septiembre próximo en que se cumple el 
mes de la inscripción de la instancia en 
el Registro del Departamento;

Considerando qiie, cumplidos los requi
sitos establecidos en el artículo 41 del 
Reglamento de Funcionarios, de 7 de 
septiembre de 1918, y existiendo en la 
actualidad en el Cuerpo /Técnico-Admi
nistrativo de este Departamento veinte 
vacantes de Oficialas de primera clase, 
es, evidente que al señor de Remiro Ve- 
lázqiuz le corresponde ocupar la prime
ra de las miomas, a partir d^  día 14 de 

' los corrientes en que ha transcurrido un 
mes desde la inscripción de su solicitud 
de reingreso, debirndo ocupar en la es
cala a nue pertenece el lugar que le co
rresponde.

En su virtud, y de conformidad con 
la propuesta formulada por la Sección 
de Personal y Oñcialia Mayor,.

Este Ministerio ha tenido a bien acor
dar el reingreso al servicio actjvo de don 
Tórsiló de Remiro Velázquez en la cate
goría de Oficiál de primera clase del 
Cuerpo Técnico-Administrativo de este 
Departamento, cou efectos adm inistrati
vos díl día 14 de agosto en curso y eco
nómicos de la tom a.de posesión, .debien
do figurar en el Escalafón del expresado 
Cuerpo en el puesto que le corresponde 
con arreglo al tiempo de servicios que 
tiene prestados en la clase y categoría a 
que pertenece, esto esfr tres meses y vein
tisiete días. En consecuencia, habrá de 
ser colocado en la escala de Oficiales pri
meros, entre don Ignacio Blázquez Salso 
y don José Bustarnante y Ezpeleta, que 
figuran, respectivamente, con diez meses

y doce días y trece días de servicios en 
activo.

Lo-que digo a V. I. para su conoci
m iento'y efectos.
• Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de agosto de 1948.^-Por de

legación, Ceferino Valencia.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 21 de agosto de 1948 por la 
que se acuerda la jubilación, por edad, 
de don Antonio Casas Grisolia,  del 
Cuerpo Técnico-Administrativo de este 
Departamento.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente perso
nal de don Antonio Casas Grisolia, Jefe 
de Negociado de segunda clase del Cuer
po Técnico-Administrativo de este Depar
tamento, con destina en la M agistratura 
de Trabajo de Guipúzcoa;, y 

Resultando que, según- se desprende de 
la partida de nacimiento que obra en el 
mencionado expediente, jel señor Casas 
Grisolia nació el día 21 de agosto de 1878, 
por lo que en el día de,la fecha ha cum
plido la edad de setenta años;

Considerando que, con arreglo a la base 
octava del Estatuto de funcionarios, de 
22 de julio de 1918, y al artículo 87 del 
Reglamento para su aplicación, de 7 de 
septiembre del mismo año, la jubilación 
de los funcionarios civiles del Estado será 
forzosa por razón de edad, habiéndose 
fijado ésta en setenta años por la Ley 
de 27 de diciembre de 1934 y complemen
tada por la de 24 de junio de 1941.

Vistas las dtsoosicioñes legales citadas 
y demás de aplicación, así como lo in
formado ñor la Sección de Personal y 
' ' -i alia Mayor,

Este Ministerio ha acordado la jubila
ción forzosa, por edad, de don Antonio 
Casas Grisolia, con la clasificación que le 
corresponde y efectos del día de hoy, 21 
de agosto, en que ha cumplido la edad 
de setenta años.

Lo que digo a V. I. paya su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 dr agosto de 1*948.—Por de

legación, Ceferino Valencia.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA 

DEL GOBIERNO

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Anunciando oposición para proveer en 
propiedad cuarenta y dos plazas de Mé
dicos del Cuerpo de los Servicios Sani
tarios de la Zona de Protectorado de 
España en Marruecos.

Vacantes en la actualidad cuarenta y 
dos plazas de Médicos del Cuerpo de los 
Servicios Sanitarios de la Zona, de ellas 
dos de Médico, femenino, se anuncian su 
provisión con arreglo a las siguientes 
bases;

Primera. Los Médicos de los Círculos 
Médicos del campo tendrán el haber anual 
de 9.600 pesetas de sueldo y otras 9.600 pe
setas de gratificación, más 2.500 pesetas 
de Intervenciones, además de la gratifi
cación de residencia y familia que les co

rresponda. Los Médicos de las poblacio
nes tendrán 9.600 pesetas de subido y  
9.600 de gratificación, y las dos plazas 
dé Médico femenino son para población.

Segunda. De las cuarenta y dos plazas 
que se anuncian, treinta y tres de Médicos 
varones y dos de Médicos femeninos, se
rán cubiertas en el momento de term inar
se la oposición; las restantes se- irán cu
briendo a medida de producirse la vacan
te; como consecuencia de los concursos de 
Especialistas pendientes. Si como conse
cuencia de estos concu rsos no resultaran 

^vacantes las siete plazas de que tratamos, 
los que quedasen sin colocar tendrán de- 
recho a ocirpar las primeras vacantes que 
se produzcan.

Tercera. Serán condiciones indispensa
bles para tomar parte en la oposición, laa 
siguientes:

a) Ser varón, español/o marroquí ori
ginario de la Zona española, para las pla
zas oe Médico de campo, y ser mujer es
pañola o marroquí, • para fas dos de Mé
dico femenino. ^

b) Ser mayor dé edad y menor d i  
treinta y cinco años a í finalizar el plazo 
de admisión de instancias. Para los Mé
dicos que pertenezcan en la actualidad o 
hayan pertenecido con carácter provisio
nal a los Servicios Sanitarios de la Zona 
no podrán pasar de cuarenta años.

c> Estar en posesión del título de Doc
tor o Licenciado en Medicina y Cirugía, 
expedido por. cualquiera de las Universi
dades españolas. _

d) Gozar d e ’aptitud física suficiente 
para el desempeño del cargó, extremo que 
será comprobado me^ ante reconocimiento 
facultativo dispuesto por el Tribunal exa
minador con anterioridad a la práctica 
de los ejercicios.

el Acreditar buenos antecedentes y  
conducta social mediante certificación de 
las Autoridades y Organismos competen
tes de la provincia de su residencia.

f) Carecer de antecedentes penales.
g) Justificar haber cumplido el Servi

cio Social de la* Mujer, el personal fe-, 
menino.

Cuarta. Las instancias se dirigirán al 
Excmo. Sr. Alto Comisario de España 
en Marruecos, presentándolas, bien en la 
Alta Comisaria, bien en la Dirección Ge
neral de Marruecos y Colonias, hasta las 
doce horas del día 20 de diciembre del 
año en curso, en que finalizará él plazo ' 
de admisión de solicitudes, acompañándo
las de la documentación exigida en las 
bases tercera y cuarta, a excepción de la 
correspondiente al apartado d) de la ter
cera, que se justificará como queda ex
presado.

Quinta. Los ejercicios de la oposición 
tendrán lugar en Madrid ante un Tri
bunal presidido por un Catedrático de 
iá Facultad Central de Medicina e inte
grado, además, por un Médiqo numerario 
de la Beneficencia de. Madrid, un Médico 
del Cuerpo de Sanidad Nacional y otro de 
Sanidad Militar, como Vocales, actuan
do de Secretario un Médico del Cuerpo 
denlos Servicios Sanitarios de la Zona 
nombrado por la Dirección de Sanidad o 
Higiene Pública de la misma.

Sexta. Los ejercicios se ajustarán at 
programa qua se inserta a continuación, 
siendo cuatro, y consistiendo el primero' 
en la contestación oral de tres temas 
sacados a suerte por el opositor de entre 
los que figuran en el programa para este 
ejercicio, no pudiendo invertir el actuante 
más de quince minutos en la exposición 
de cada tema. El segundo ejercicio, que 
será clínico, consistirá en el examen de 
un enfermo, exponiendo el diagnóstico y* 
tratamiento curativo y profiláctico. Para 
el examen del enfermo podrá disponer 
cada opositor de medi£. hora,<%y quiqce mi
nutos para la exposición del cáso.

El tercer ejercicio consistirá en una . 
práctica elemental de las usuales en el ' 
laboratorio, que quedará a juicio del Tri
bunal.
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El cuarto y último ejercicio será prác
tico, sobre cadáveres, y se efectuará con 
arreglo al cuestionario señalado, durante 
un plazo de cuarenta minutos com o m á
xim o, incluido el tiempo invertido por el 
opositor en la descripción anatóm ica co
rrespondiente, descripción que será obli
gatoria.

Séptima,. Estos ejercicios serán elimi- 
natorios, y para poder los opositores pa
sar de uno a otro deben obtener la ca
lificación ininima de 25 puntos.

Octava. El opositor que no concurra a 
la práctica de estos ejercicios, quedará 
eliminado, siempre que no lo justifique 
debidamente durante la celebración del 
ejercicio en que le corresponda actuar y 
que la causa no sea durable, sobre cuyo 
extremo el Tribunal resolverá en cada 
caso.

Novena. Todos lós actos serán públicos.
Décima. La calificación total se hará 

por el Tribunal en sesión secreta, su
mándose los puntos que hayan obtenido 
los opositores en cada uno de los ejerci
cios, teniéndose en cuenta que cada m iem 
bro del Tribunal podrá acom odar su pun
tuación de. cero a diez puntos.

Undécima. El 10 de enero de 1949 se 
constituirá el Tribunal para exam inar las 
solicitudes presentadas, declarando la ad
misión o no admisión de los aspirantes 
y  fijará  día para el com ienzo de los ejer
cicios, determ inando su form a de ejecu
ción'. Sus acuerdos se publicarán mediante 
anuncios insertos en el tablón correspon
diente de la D ilección  General de M a
rruecos y Colonias.

Décimosegunda. Los opositores aproba
dos podrán solicitar, por orden de máxima 
a mínima puntuación obtenida, las plazas 
de los Círculos M édicos vacantes, cubrién
dose después de ser aprobados por Su 
Excelencia el Alto Comisario. Los M édi
cos femeninos aprobados podrán solicitar 
las vacantes de su clase en la misma for
m a que los varones.

Décim otercera. Los opositores nom bra
dos deberán posesionarse del destino que 
se les asigne en el plazo de un mes, a 
partir de la fecha de su nom bramiento, 
percibiendo sus haberes correspondientes 
a partir de la fecha de tom a de posesión 
de su cargo.

Décim ocuarta, Los opositores nom bra
dos pasarán a form ar parte del Escalafón 
del Cuerpo de M édicos de los Servicios 
Sanitarios de la Zona, a continuación del 
últim o M édico del mismo, por orden de 
puntuación final obtenida. Se regirán pa
ra todos los e fe c to s . por el Estatuto G e
neral de los Funcionarios al Servicio de 
la Administración de ia Zona, el Regla
m ento del Cuerpo de Médicos de los Ser
vicios Sanitarios y demás disposiciones 
que le atañen.

Décimoquinta. Los opositores debe r á n 
abonar, al presentar sus instancias, 75 pe
setas, en concepto de derechos de examen, 
en la Habilitación de la Dirección G e
neral de M arruecos y Colonias.

Décimosexta. El Tribunal procurará 
que no haya más opositores aprobados que 
el número de las plazas anunciadas, pero 
si a pesar de ello los méritos de alguno 
o  algunos de los opositores fuesen tan 
sobresalientes que aconsejaran utilizar 
sus aptitudes en bien del Servicio, pue
den aprobarse sin plaza; pero com o no 
es posible am pliar el número de éstas, 
conservarán el derecho a ocupar las vacan
tes que ocurran, después de colocados to
dos los aprobados con plaza, durante dos 
años com o máximo.

PRIM ER EJERCICIO : ORAL 

P r im e r  g r u p o

Tema 1.° Atmósfera. —  Composición.— 
M icroorganism o del aire.— Infección por .el 
aire.—Temperatura. — Medios de defensa 
del organismo contra las radiaciones tér
micas.

Tema 2.º Luz.—Efectos fisiológicos, pa
tológicos y terapéuticos de la luz.—Acción 
de ia luz solar sobre los microorganismos.

Tema 3.° Climas.—Clasificación y ca
racteres. — Acción fisiológica y patológica 
de los mismos.—Climas de altura.—Sus 
efectos fisiológicos, patogénicos y tera
péuticos.

Tema 4.° Origen y distribución de las 
aguas.— Procedim ientos usuales de capta
ción y conducción de las mismas.— In
fluencia sanitaria del abastecim iento de 
aguas en las colectividades.—Caracteres 
de un agua potable.—Alteración y conta
m inación del agua de bebida,—Depuración 
de ias aguas.

Tema 5.° Alcantarillado. Condiciones 
generales que debe reunir.—Tratam iento 
higiénico de las aguas de alcantarillado.— 
Evacuación directa de las corrientes de 
agua.—Evacuación después de depuración. 
Depuración por medios físicos, químicos 
y biológicos.

Tema 6.° Higiene de la primera in fan 
cia.—M ortalidad infantil.—Sus causas y 
luchas contra esta mortalidad.

Tema 7.° Higiene escolar. Enferm eda
des del período escolar.— Profilaxis de las 
enfermedades del grupo escolar.— Condi
ciones higiénicas que deben reunir los 
edificios destinados a. escuelas.— Inspec
ción sanitaria de las escuelas..

Tema 8.°* Desinfección.—Generalidades. 
Desinfección en los casos de enferm eda
des contagiosas.—Desinfección durante el 
curso de la enferm edad.—Desinfección fi
nal.— Medidas a adoptar referentes al en
fermo, a ia habitación y al personal sa
nitario.

Tema 9.° Paludismo. — Agente patóge
no.—Factores de disem inación.— M odo de 
tr^nsrñisión.—M ecanism o del contagio.-— 
Profilaxis. — Lucha antipalúdica. —  M odo 
racional de establecerla.

Tema 10. Sífilis. Agente patógeno.— 
Factores de diseminación. — Modos de 
transmisión.— Mecanismo d e l  contagio.— 
Profilaxis.—Lucha antiluética.—M odo ra
cional de establecerla.—Im portancia de la 
profilaxis individual.

Tema 11. Fiebre tifoidea.— Agente pa
tógeno.—Factores de disem inación!— M odos 
de transmisión.—M ecanismo del contagio. 
— Profilaxis.—M odo racional de estable-1 
cerla.

Tema 12. T ifus exantem ático.—Etiolo
gía.—Factores de disem inación.— M odo de 
transmisión. — Mecanismo del contagio.— 
Profilaxis.— M odo racional de establecerla.

Tema 13. Fiebre exantem ática m edi
terránea.—Etiología.—Factores de disemi
nación .^M odos de transmisión.—M ecanis
mo de contagio.— Profilaxis.—M odo racio
nal de establecerla.

Tema 14. Viruela.—Etiología. —  Facto
res de disem inación—M odo de transmi- 
sión.r-M ecanism o del contagio.—Profila- 
xis.—M odo racional de establecerla.

Tema 15. T ifus recurrente.— Agente pa
tógeno.—Factores de disem inación.—M odos 
de transm isión— Profilaxis. — M odo racio- • 
nal de establecerla.

T e m a  16. Helmistiasis intestinal- — 
Agente patógeno.—Factores de disem ina
c ió n —Modos de transmisión.—M ecanismo 
del 'contagio.—Profilaxis.—M odo racional 
de establecerla.

Tema 17. Cólera.—Etiología.—Factores 
de disem inación— M odo de transmisión.— 
M ecanismo del contagio. — Profilaxis.— 
Peste.—Etiología.—Factores de disem ina
ción.—Modos de transmisión.—M ecanismo 
de contagio.— Profilaxis.

Tema 18. Emetina y sus aplicaciones.
Tema 19. Empleo de los antihelm ínti

cos.
Tema 20. Em pleo de los com puestos 

arsenicales.
 Tema 21. Empleo de los- com puestos 
antimoniales.

Tema 22. Medicamentos antileprosos.
 Tema 23. Digital y sus glucósidos.

Tema 24. Antipalúdicos sintéti e o s  y
quinina; estudio crítico comparativo.

Tema 25. M edicamentos antianémicos.
Tema 26. Vacunación antituberculosa» 

Estado actual del problema.
Tema 27. Terapéutica de las tiñas.—* 

Depilación por las sales de talio.
Tema 28. Sulíamidas. — Su estudio y 

aplicaciones.
Tema 29. Penicilina.—Estudio y aplica

ciones.—Streptomicina.—Estudio y aplica
ciones.—Otros antibióticos.

Tema 30. Empleo de los com puestos 
bismúticos.

Tema 31. Opio y sus alcaloides.
Tema 32. La belladona y sus alcaloides,
Tema 33. Hipnóticos.

S e g u n d o  g r u p o

Tema 1.º Neumonía aguda lobar.—? 
Cuadro clínico.

Tema 2.° D iagnóstico directo y diferen* 
cial de un derrame pleural

Tema 3.a D iagnóstico clínico de las ca
vernas pulmonares.

Tema 4? Patogenia de la tuberculosis 
pulmonar.

Tema 5 ° Angina de pecho.— Patogenia,
T em a 6.° Insuficiencia cardíaca.
Tema 7.° Pericarditis.— Cuadro clínico.
Tana 8.° Reumatismo cardíaco evolu- . 

tivo.
Tema 9.° Endocarditis aguda.—Clasifi

cación.—Patogenia.—Cuadro clínico.
Tema 10. Hipertensión arterial.— Pato

genia.
Tema 11. Arritmia de conducción. '
Tema 12. G lom erulonefritis difusa.-^ 

Patogenia y estudio clínico.
Tema 13. Hemoptisis.— Patogenia y es

tudio clínico.
Tema 14. Quistes hidatídicos pulm ona

res.—Patogenia y estudio clínico.
Tema 15. D iagnóstico difereheial de los 

síndromes disentéricos.
Tema 16. Leucemias.
Tema 17. D iagnóstico diferencial del ti

fus exantemático.
Tema 18. D iagnóstico diferencial de la 

fiebre exantem ática mediterránea,
Tema 19. D iagnóstico diferencial del t i - . 

fus recurrente.
Tema 20. D iagnóstico de la espiroque- 

tosis bronquial.
Tema 21. Diognósl'ico del Kalaazar.
Tema 22. Estudio patogénico y clínico 

de la bilharziosis.
Tema 23. D iagnóstico de la lepra.
Tema 24. D iagnóstico ‘diferencial d e l  

cólera. — .Diagnóstico diferencial de la 
peste.

Tema 25. D iagnóstico directo y d ife 
rencial del sarampión.

Tema 26. D iagnóstico y profilaxis da 
la difteria,

Tema 27. Myasis.
Tema 28. L infogranulom atosis ingui

nal.
Tema 29. D iagnóstico diferencial de las 

hematurias.
Tema 30. D iagnóstico diferencial de las 

esplenomegalías.
Tema 31. Terapéutica antiblenorrágica 

en la mujer.
Tema 32. Tratam iento de las tubercu

losis cutáneas.
.Teína 33. Estado actual del tratam ien

to de la sífilis.

T e r c e r  g r u p o

Tema 1.° D iagnóstico de la elefantiasis.
Tema 2.° Infecciones sépticas locales.—  

Principios de su tratamiento.
, Tema 3.° , Tétanos. Ganguena gaseosa.—* 

Etiología y tratamiento.
Tema 4.° Gangrena.—Sus form as clí

nicas.
Tema 5.° Shock traumático. Patogenia 

y tratamiento.
Tema 6.° M ecanismo y sintom atología 

de las fracturas craneales.
Tema 7.° Osteomielitis. — Etiología y  

tratamiento.
Tema 8.° Tratam iento de las fracturas 

cerradas de los miembros.
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Terna 9s Mal do P n tt.—Sintomatologío, y tratam iento .Tem a 10. D iagnóstico diferencial de las artritis .Tema 11. H eridas del tórax.—Sintom a- lologia y tratam iento .Tema 12. Apendicitis aguda.—Diagnóstico y tratam iento .Tema 13. Pústu la  m aligna y actinom i- í-osis.Tema 14. Hernias: accidentes de las mismas. Diagnóstico diferencial de es tran gulación.Tem a 15. Complicaciones y tra tam ien to  de las quem aduras.Tema 16. Aneurisma poplíteo.— Sinto- m atología y tratam ien to .Tem a 17. Diagnóstico diferencial y t r a tam ien to  de las cistitis.Tema 1S. T raum atism o de la uretra.Tem a 19. Enferm edades de los p á rpad o s —Tracom a.Tem a 20. .Glaucoma.Tem a 21. Cáncfcr del útero.Tema 22. Diagnóstico • del em barazo <ron algunos procesos patológicos.'Tema 23. Ecla mpsia.Tema 24. Clasificación de las distocias. P lacenta previa.Tema 23. Patología, del puerperio.Tema 26. Estudio etiológico y clínico del favus y de las tinas tonsurantes.Tema 27. O tras epjderm oficias.—E stu dio etnológico y clínico.Tierna. 28. Eczemas. — Etiología.—Síntom as.—Diagnóstico diferencial. — Complicaciones.—T ratam iento.Tema 29. Pioderm itis.—Fom nculosis.— Antrax. —Etiologa.—Síntom a tología.—Diag_ nóstico diferencial y tratam ien to .Terna 30. Lupus vulgar. — Etiología — localización .—Síntom as.—Diagnóstico d iferencial y tratam iento .Tem a 31. Tum ores de la piel.—Clasificación.—Diagnóstico y tra tam ien to .Tem a 32. Pelagra.—O tras avitam inosis cu táneas.—Diagnóstico y tratam ien to .Tem a 33. R abia.—Etiología.—Diagnóstico .—Profilaxis y tratam ien to .
SEGUNDO EJER CIC IO : CLINICO

(Según disponga el Tribunal.)
TERCER EJER CIC IO : LABORATORIO

(Según disponga el T ribunal.)
CUARTO EJER CIC IO : PRACTICO
(Sobre cadáveres.)
Tem a 1.° Región tem poparietal.—T repanación craneal descomprensiva.Tema 2.° Región latera l del cuello.—Ligadura de la a rte ria  carótida.Tem a 3.° Región suprehioidea. — Ligadura  de la a rte ria  lingual.Tema 4.6 Región in fran io id ea .— Tra- queotomía.Tema 5.° Aponeurosis an terio r del cuello.—Esofagotomía.Tema 6,n Región torácica lateral.Temía 7.° Descripción de los rnesos y «pidones.—Enteroanastom osls.Tema 8.° Región inguinal.—Quelotomla.Tem a 9.°. Región infraum bilical.—T alla fcipogástrica.Tem a 10. Región cecal. — Apendicen- íom ia.Tema 11. Región lum bar.—Nefregtom íaTem a 12. PÍaxo bronquial.—Aislam iento  del nervio bronquial en el brazo.Tem a 13. Región del hom bro.—D esarticulación escápulohum eral.Tem a 14. Región an tibronquial.—Ligadu ra  de la a rte ria  radial.Tem a 15. Región crural.—Ligadura de la  a rte ria  fem oral en el triángulo  de Scarpa.Tem a 16. Articulación de la  rodilla.— Am putación de G ritti.Tem a 17. Región tib ia l an terior.—Ligadura de la a rte ria  tibial anterior.T em a , 18. Región poplítea. — Ligadura de la arteria poplítea.

Tenia 19. Articulación tibio peronea-as- trag a lina .— Operación de Pirogoff.Tem a 20. Región tersiana .—D esarticulación de Lisfrac.Nota.—Caso de no poderse realizar el cuarto  ejercicio por fa lta  do. m aterial, será sustituido por la ejecución de una práctica  san itaria , según disponga el T ribunal.
• T etuán. 10 de septiem bre de 1943.— El Delegado general, V. M artínez Sim ancas.

M.° DE LA GOBERNACION 
Dirección General de Correos y Telecomunicación

(Correos. -Sección 4.ª (Red Postal).—Negociado de Centros y Enlaces)
A nunciando subasta de contrata con carácte r urgente  para la conducción del correo en autom óvil o carruaje de tracción de sangre entre las oficinas del R am o de Puerto Real y su estación fé rrea.Debiendo procederse a la celebración de subasta, con carácter urgente, para  co n tra ta r la conducción del correo en autom óvil o ca rrua je  de tracción de san gre en tre las Oficinas del Ram o de Puerto Real y su estación férrea en el tipo • de dieciocho mil pesetas anuales y con arreglo a las dem ás condiciones del pliego correspondiente, se a d v i e r t e  al público que el referido pliegd se h a lla rá  de manifiesto en la Adm inistración Principal de Cádiz y E stafe ta  dé P uerto  Real hasta  el día 18 de octubTe próximo, y que la ap ertu ra  de pliegos ten drá  lugar el día 23 de dicho mes de octubre, a las once horas, en la A dm inistración P rincipal de Cádiz.M adrid, 22 de septiem bre de 1948.— El D irector general, P. A., el Secretario general, M anuel González:

Modelo de proposición 
Don P. de T., na tu ra l de ...........   vecino de ........ sé obliga a desem peñar laconducción d iaria  del correo de .....  a.......y viceversa, por el precio de .......  (enletra) pesetas ....... (en letra) céntimos,con arreglo a las condiciones del pliego aprobado por el Gobierno. Y p a ra  seguridad de esta proposición acom paño a ella, por separado, la ca rta  de pagoque acred ita  haber depositado en ....... lafianza de tres  mil seiscientas pesetas. (Fecha y firma del interesado.) 1.637—A. C.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Timbre

y Monopolios
(Sección de Loterías)

A djudicando los cinco premios de 125 pesetas cada uno a las doncellas que se mencionan, acogidas en los Establecim ientos de Beneficencia Provincial de M adrid que se indican .
En el sorteo celebrado hoy, con a rreglo al artícu lo  57 de la Instrucción Genera l de Loterías, de 25 de febrero de 1893, para ad jud icar los cinco prem ios de 125 pesetas cada uno asignados a  las doncellas acogidas en los Establecim iehtos de Beneficencia Provincial de M adrid, han  resultado* agraciadas las siguientes: M aría Luisa M onchu Rodríguez, Soledad  M oreno Varé y Josefa Ruiz Chicano, del Colegio de N uestra Señora de las M ercedes; M aría Sáiz Vallejo y G uillerm ina B arre ra  Murube, del Colegio de la Paz.Lo que se anuncia  p a ra  conocim iento del público y dem ás efectos.Madrid, 25 de septiembre de 1948.— P. O., J. Zancada. MI
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D ir e c c ió n  G e n e r a l d e  la  D eu d a  y  C lases  Pas ivas

R elación de las declaraciones de haberes pasivos que, por los conceptos que se citan, ha acordado esta Dirección General
en la primera quincena de mayo de 1948

Las iniciales puestas a continuación de los apellidos significan; V, viudedad; O, orfandad; D. dote.

Nombre y apellidos de los interesados í Empleo del causante
Haber pasivo 

Pesetas

 Porcentaje
Sueldo

regulador

Pesetas

Fecha de que 
 arranca 

el pago
 D. M. A.

Tesorería en 
que se dom i- 
c ilia  e l pago

J U B I L A C I O N E S

D. Rafael García Garrido .....
D. Baldomero Garcigoy Echevarría...
D. José Serrat Puiaís ........................
D. Manuel Alventosa Calvo .............
D. Félix Domenecli y Moreno de Mon-

roy ..................................................
D. Créscencio Calleias Lero ........... .
D. Abdón de la Cueva Garrido
D.a Pilar Ferrer Celestino ........ .
B. Damián González Pardo .........
D. Felipe Sánchez Díaz ....................
D. José Arjoua Sánchez ...... ..............
D Luis Viudos Rico ...........................
D. Juan José Blanco Fulgueiras ....
D. Ildefonso Sánchez darnos .......... ..
D. Pablo Martín Alvarez .........
D Tbmás Agosto Avine:B ' .................
B.a Elvira ’Buira Anciráu .............. .....
D. Cesáreo-Rojas Martintereso ......
D. Manuel Grandio Fernández .........
D. José Prieto Rodríguez ..........
D. Julio Fernández Domínguez
D. Mariano de Lucas Vicente ..........
D. Julio Prieto García .....................
D. Eduardo Chicharro Agüera ..........
D. Antonio Llacó Bixaderas .............
D. Félix Borra Prados ........................
D. Gabriel Lázaro Gaspar ........ .
D. Crescendo Cabozadi Castaño
D. Juan Fernández Sánchez .............
D. Angel Darán Miravalles .............
D. Pedro Ivlaeso Galiana ............... .
D. José Antonio A. Rocho, D íaz........
B  Ricardo de Miguel Alvarez ..........
D, Veremundo Fernández Evangelista
D. Enrique Pardal Espadero .............
D Pedro de Lamo Pérez .....................
B. José García Fernández .................
£>. Mariano Martín Rodríguez .........

Portero Ministerios Civ. 
Jefe Admón. Correos ...
Cartero urbano .............
Cartero urbano ..... ........

Auxiliar Perito Industr.
Capataz Forestal .......
Guarda. Patrimonio 
Aux. Mayor Ind. y Com.
Cartero urbano ...........
Secretario Juzg. Ccmarc.
Cartero urbano .............
Jefe Negociado Correos.
Cartero urbano .............
Portero ¡ministerios Civ.
Idem id .^ ........................
Cartero urbano .............
■Profesora Especial Coáte 
Portero Ministerios Civ.
Idem id................. .........
Idem id.......................
Agente Aux. 3b Inv y V.
Cartero -urbano ......”......
Repartidor Telégrafos.... 
Catedrático Bellas Artes. 
Agente 1.a Inv. y Vi gil. 
Capataz Guardería For.
Cartero urbano .............
Portero Ministerios Civ.
Idem hd............................
Jefe Administración 1.a 
Oficial I »  Hda. Pública. 
Secretario de Juzgado . 
Jefe Sup. Admón. H. P. 
Jefe Neg. Telégrafos ...
Cartero urbano .............
Subalterno Patrimonio... 
Gñcial de Telégrafos ... 
Portero Ministerios Civ.

7.200.00
5.760.00
2.250.00
2.650.00

2.880 00
2.700.00 
1.500 00 
6 000,00 
4.220 00 
6.000.00
1.400.00
2.400.00
2.550.00
7.200.00 

-00.00
3.040 00 
6 000,00
7.200 00
3.000.00
3.300.00 
4.400 00
2.550.00
1.200.00

17.600.00
2.400.00 
3 600,00
5.040.00
1.200 00
7 200,00

14.000 00
2.000.00 '
8 000,00 

3 4.000 00
4.200.00
2.300.00 
1.200 00 
1.600 00 
2.000,00

! 80 por 100.. 
40 por 100 
6Q por 100..1 60 por 100..

! 40 por 100..
60 por loo..

; 60 por 100..
50 por 100 

: 60 ñor 100..
¡ 60 por mo.. 
i 40 por 300. 
40 por 1U0. 
60 por 100 
80 por 3 00.. 
80 por 100 . 
60 por 100. 
60 por 100. 
80 por 3 00.. 
80 per 100..

• 60 por 100.. 
?0 por 3 00.. 
60 por 100. 
40 por 100. 
80 por 100. 
40 por 100 
80 por 100.. 
60 por 100. 

i 40 por 100 .
! 80 por 100..
¡ 80 por 3 00.
¡ 80 oor i 00.
! 80 por 100... 
; 80 por 100..
¡ 60 por 100..
! 00 por 100.
' 40 por 100..
1 40 por 100.. 
i 40 por 100.

9.000.00 
14.400,00
3.750X0
$.750,00

7.200.00
4.500.00

• 2.500,00 
12 000.00
7.200 00 

10.000.00 
o :VJO.0’> 
o.OOOOO
4.250.00
9.000.00
9.000.00 
8.-100.00

10 000.00
9.000.00 

10.000.00
5.500.00
5.500.00
4.250.00 
3.000X0

22.000.C0
6.000.00 
4 500 01)
8.400.00
3.000 00

• 9 000 00 
17 500.00
o.OOOOO 

10 000.00 
17 590.00 

! 7.000 00
3.500.00 .
3 000 00' |
4 000.00 ¡
5 000,00 1

1 12 1948 
1 4 1948 
7 1 1944 

11 10 1944

23 11 1947 
1 4 1948 
1 10 1947
1 4 1948 
6 4 1948

14 2 1943 
i! 8 19-13 

20 2 1944 
‘2 3 1943 

34 1 1948 
26 1 1948 
9 1L. 1947

18 11 1947 
! 26 2 1948

11 4 1948 
, 19 4 1949

13 4 1943
2 3 1943 
6 11 1948

19 6 1943
12 9 1942 
17 3 1948 
19 2 1948 
31 5 1943
13 7 1947 
13 3 1943
4 6 1945 

10 10 1947 
'i 5 4 1948 

2 3 1943 
; 13 11 1947 
¡ 2 3 194 >
! 2 3 1943 
1 5 2 1943 ¡

• Granada. 
Barcelona. 
Barcelona. 
Barcelona.

Vallado! id. 
Albacete, 

j Madrid, 
i Madrid.
! Barcelona, 
Ciudad Iieal 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Castellón.

¡ Barcelona* 
Gerona. 
Oviedo. 
Madrid. 
Zamora. 
Madrid. 
Madrid. 
.VILdrid.* 
Barcelona. 
Huesca. 
Valencia, 
Madrid. 
Toledo.

' Tarragona.
' Málaga. 
Lugo.
Burgos.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.

¡ Madrid.

J U B I L A C I O N E S  D E L  M A G I S T E R I O

D. León Ruiz tíóviuno ...
D. Daniel Sánchez Ucetía ...............
D. Angel Díaz Alvarez .......................
D a Mercedes- Llort Efrianso .......... .
BA Rogslia Pelegrín Roe ....................
D.a Aurora Ojeda Carazo ..................
D.a Francisca Servello Agusti ..............
D.a Teresa Canas Guerrero .................
D.a Natividad Ercilla Lorenzo .........
D.a Pabla Aquilue Claraco .................
D a  Leandra dol Collado Castaño ......
D.a Francisca Romanos Jiménez ......
D.a Fulgencía Jiménez Riño ...... .......
D. Vicente Comas Roe .......................

*B.a Josefa Ohumillas García ..............
D Valentín González Viejo ..............
D.a Daniela Segues García ..................
DA Lucía Díaz Grueso ........................
D. Hermógenes de la Fuente Martín.

* D. Isidoro Arus Jube ...........................
D a Encarnación Monjas León ..........
D Valentín Alonso 'López .................
D.a ftmilia Ncvoa de la Iglesia *..........
P .a Felicidad González Rodríguez ......

Maestro Nacional ...... .
Idem .............. ..................
Idem .....................r.........
Maestra ................... ..... .
Idem ................................
Idem ....... ........................
Idem ................................
Idem ................................
Idem „...............................
Idem ................................
Tdem ........................... i...
I d ™  ................................
Idem ............... ................

•‘'Maestro ..........................
Maestra ..........................
Maestro .........................
Maestra ......................... .
Idem ................................
Maestro ........................ ••
Idem ................................
Maestra ...........................
Maestro ........................••
Maestra ..........................
2*em ................................

9 600 00
5.040.00
2.400.00
6.720.00
5.040.00
6.720.00 

li.52G.00
4 800.00

11.520.00
6.720.00 

10 560.00
4 320,00 
9 G00.0O

10 560,00
5 040,00
6 720.00

11 520JÍ0 
4.320"0 
7.680.GO

11 520,00
5.040.00 
5 040,00
6.720.00

11.520.00

80 por 100.. 
60 por 100.. 
60.. por 100. 
80 por 100.. 
60 por 100 
80 por 100.. 
80 por 100.. 
80 por 100.. 
80 por 100..
80 por 100.. 
80 por 100. 
60 por 100. 
80 por 100.. 
80 por 100 
G0 por 100. 
80 por 100.: 
80 por 100. 
60 por 100.. 
80 por 100.. 
80 por 100.. 
60 por LOO.. 
60 por 100. 
80 por 100.. 
80 por 100..

12 000.00 
8.4C0.00
4.000.00
8.400.00
8.400.00 

- 3.400 90
14 400,00
6.000.00 

14 400.00
8 40D.G0 

13.200 00
7.200.00 

T i000.00 
13 200 00
8 400.00 
8 409.00 

14 400.00
7.200.00 
9,600.00

14.400.C0 
8 400 00 
8 400,00 
8 400.00 

14.400,00

12 4 1948 ¡ 
á v 1 1948

11 3 1942 :
20 4 1948 ¡ 
28 8 1947 1 
25 2 1948 
25 2 1948 
19*11 1947
6 4 1948 
3 .3 1948 

1*4 3 1948 
30 1 1948
14 3 1948
12 ®4 1948 
17 1 1948 
16 3 1948 . 
11 4 1943
21 3 1948 
20 4 1948
15 3 1948
16 3 1940 
1 4 1948

14 4 1948
17 3 1948

Barcelona.
Zaragoza.
Oviedo.
Tarragona.
Barcelona.
Segovia.
Barcelona.
Cádiz.
Vizcaya.
Barcelona.
Salamanca.
Barcelona.
Cáceres.
Castellón,
Albacete.
Zamora.
Madrid.
Cuenca.
Valladolid. „
Barcelona.
Cuenca.
Oviedo.
Pontevedra.
Sta. Cruz T.

P E N S I O N E S  C I V I L E S

Victorína Fidalgo Vega (V.) .....A
Da  María Camps de la Peña (V .) ......
D.a Juana María Ignacia Sánchez Gó

mez (H .) ......................................
D.a Victoria Lozano Ruiz (V .) ...... .
D.a Maria García Aranda (V .) ..........
D.a Francisca Fernández Barcia (V .). 
D .» María Desamparados D a h 1 ander 

Francés (V,). .....................

Guardia de Seguridad... 
Médico Mayor .............

O ficial cuarto .................
Portero MayOr .............
Registrador Propiedad . 
Jefe de Administración.

Catedrático ........ .......... .

1.083,33
3.600.00

550.00
2.250.00 : 

. 6.250,00
3.000,00

2.750.00

3.a parte ...|
4.a parte,

Tránsr 
4.a parte ... 
4.a parte ... 
4.a parte ...

4.a parte

3.250,00
14.400.00

nisión
9.000,00

'25.000.00
12.000 00

11.000,00

10 3 1948 ' 
23 7 1947

i
8 1 1947 

26 12 1947 
1 5 1047 
8 10 1947

15 11 1947 I

León.
Barcelona.

Toledo. 
Tarragona, 
Valencia. 
Oviedo. -

Valencia-..'
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Nombre y apellidos de los interesados

Da  María Dolores Perdigón de La-
ra (H  ) ....... .................................

Da Matilde Carmona Pérez (V .)
D.a Dolores Aniorte Andréu (V.)
D.a María del Carmen Méndez Ca

lle (V .) .....................................
D.a Dolores Cubillas Solís (V .) ........
Bruno Martínez (H .) ..........................
D a Isabel Polonia Mayoral Corral (H  ) 
D a Benita Sancho Ramírez (V .)
D a María Remedios Domarco I b a 

rra (V .) ..................... ..................
DA María González Fernández (V .).. 
D.a Patrocinio A s t u d i 11 o Hernán

dez (V .) ............... .......................
D.a Mercedes La Chica Garrido (V .).. 
D a  Natividad H e r n á n d e z  Fernán

dez (V.)  .... .....................................
González García (H.> ..........................
D a María Pilar Vázquez García (V .).. 
Sánchez Brúñete Díaz Plaza (H .)
Da Canuta Barrios Hernando (V .) .. 
D a Adoración Juanes Pérez (V.)
D.a María Covadongra Pellico Unzu

rrunzaga (V.) ..............................
D a Carmen Rodríguez Gallardo (V .).. 
Da Angustias Fernández Toral (V.)..
Da  Rosario Carpió González (V .) .....
D a Cecilia Teresa M a r t í n  Benzani

. lia (H .) ........................................
DA Petra Riezu Ezeurra (V  ) ............
DA Agueda Pérez Marín (VA ............
DA Isabel Martínez López (H .) ........
DA Elvira Olmos Mesa (V.) ............
DA María del C a r m e n  Cea Alva

res (V.) ........................................
D." 'Adela del Castillo García (V .) ..
DA ElviYa González Díaz (V .) ............
Da Juana García Martí (V .) .............
Da Josefa Aparicio Aparicio (V.)

J

Da María de los Angeles Pérez Herre
ra (V.) ...........................................

D a Amalia Agudo Adame (V .) ..........
Da Fuensanta Ortega Valdivia (V.>... 
Da Francisca F e r n á n d e z  Fernán

dez (V .) ........................................
Da Dolores García Alonso (V .) ..........
D a Rosenda Bujaldón Castillo (O,.)... 
D a Julia Aznaren Martínez (O.)
Da María García Rodríguez (V .)
Da Esperanza Ojea Sajdiña (V .)
Da Esther Lorente Crespo (O.)
D a Presentación Muela Blanca (O .)... 
DA Teresa Ponce González (O .)
DA CaTmen Garcia Morales (O.) ,,,

D a  Filomena Casellas Pagerola (V .)... 
D a  Andrea Collado Muriel y otra (V.

y Hv) ..................... .......................
Da Valeria Quijano G il (V .) .............
Da Eloya Morales González (V .) ......
DA María del Carmen Peña y Rodrí

guez (V .) ......................................
Da Monserrat Casas Corominas (V .)... 
Da Carmen Muñoz Delgado (V .)
Da Adolfa Hernández Alvarez (V .)... 
D 8 Claudia San José Platón (V .)
Da Felisa Sebastián Pérez (V .) ..........

j Empleo del causante

Jefe de Hacienda ..........
Ingeniero de Montes ... 
Celador Sanitario ..........

Secretario de Juzgado... 
Ingeniero Agrónomo ...
Torrero Mayor .............
Obrero Minas Almadén. 
Guardia de Seguridad...

Marcador Tall. A. Gráf. 
Catedrático ............. .......

Profesor Escuela Normal 
Administrador Prisiones

Portero E^/inisterios Civ.
Cartero urbano .............
Inspector de Policía -......
Cartero urbano ........ -...
Portero Ministerios ......
Idem id.............................

Oficial Secret. Cortes É.
Jefe' de Hacienda ...... .
Perito Agrícola .............
Maestro Prisiones ..........

Jefe Telégrafos .............
Cartero urbano .............
Portero Ministerios ......
Torrero Faros ...............
Embajador ............. ........

Jefe de Correos .............
Subalterno de Correos... 
Ineeniero de Minas
Jefe Catastro ....... '........
Cartero urbano .............

P E N S I O N E S  D E

Maestro Nacional ......
Idem ................................
Idem ................................

Idern ................................
Idem ................................
Idem ................................
Idem ........ .......................
Idem ................................
Idem ................................
Idem ................................
Idem ................................
Idem .................................
Idem ............................ ,..

M  E S

Peón caminero .............

Subalternó Patrimon. N.
Peón caminero .............
Maestro especializado ...

Catedrático ....................
Peón caminero ............
Auxiliar Timbre y Mon.
Peón caminero .............
Ordenanza .....................
-Peón caminero ..............

 Haber pasivo 

 Pesetas

3.300.00
3.750.00 
2.000,00

4.250.00
5.500.00 
2.000.00

625.00
1.083.33

| 675.00 
j 6.250,00

o.OGO 00
1.500.00

2000.00 
1.666 66
1.515.00 
2.000.00
1.333.33 
2.000,00

6.000,00
3.6(\0.00
3.300.00
2.400.00

1.500.00 
2.100 00
2.000 00 
2.000.00 
C.750,00

t
2.100,00
1.666,66
4.000.00, 
3 000.00* 
2.100,00

L  M A G

2.100.00
2.400.00
1.000.00

1.333.33 
1.66:3.66 '

666 66 
1 333.33 
1.000,00 
1.666.66 
1.000,00
2.000 00 

458.33
1.000,00

A D A S

1.216,70

1.458,30 
638 75 

1.145.82

5.999.98
1.520.80 
2.585,40 
1 520,80 
1.874.97
1.520.80

 Porcentaje

Ma  parte ... 
4a  parte ... 
3.a parte ...

4a  parte ... 
4a  -parle ... 
Por sueldo., 

Transn 
3a  parte ...

15 cts..........
4a  parte ...

4a  parte ... 
Mínimo ....

3.a parte ...
ITans

15 cts ........
Por sueldo... 
3a  parte ... 
Por sueldo...

4a  parte ... 
4a parte ... 
4a parte ...
4.a parte ...

Traní 
4a parte ... 

’ 3a  parte ...
franj 

4.a parte ... 
*

25 cts..........
¡ 3.a parte 
4.a parte ... 

i 4.a parte ... 
1 4a  parte ...

1 S I E R 1

4.a parte ... 
4a parte ... 
3.a parte ...

3a parte ... 
Sa parte ... 
3a  parte ... 
3a parte ... 
3a  parte ... 
3a parte ... 
3a  parte ... 
3a parte ... 
3a  parte ... 
3a  parte ...

4 mesadas...

5 mesadas... 
5 tnesadas... 
2 1/2 mes. ..

4 1/2 mes ..
5 .mesadas... 
5 mesadas... 
5 mesadas..
4 D2 mes. ..
5 mesadas...

Sueldo  
regulador 

 Pesetas 

1 ’ ! 
I 13.200,00

15.000.00 
6.000,00

¡ 17.000.09
! 22.000,00

7.000.00 
visión

3.250.00

4.500.00
25.000.00

12.000.00
9.600.00

6.000.00 
: mis ion

10.100,00 
7.200 00
4.000.00 
6.5U0.00

24.000.00 
14 400,00 
13.200.00
9.600.00

smisión 
I 8 400,00 
1 6.000,00 
srnision

27.000.00

8.400.00 
¡ 5.0lj0,00

16.C00.00
12.000.00
8.400.00

O

8 400 00
9.600.00 '
3.000.00

4.000.00
5.000.00 
2 000.00
4.000.00 
3.000X0
5.000.00
3.000.0b ¡ 
G.OOOrfO ¡
1.375.00
3.000.50 1

3.650.00

3.500.00
1.533.00
5.500.00

16.000,00 
3 650.00 
6 205.00 •
3.650.00
5.000.00 

. -3.650,00

Fecha de que 
arranca 
el pago

D. M. A.

1 7 1947
19 12 1947 
1 4 1948

1 ,6 1947 
7 2 1948 
3X 8 1946

23 11 1947 
3 2 1947

16 11 1946 
14 I  1948

28 1 1948 
; .1 9 1947

7 8 1947
24 10 1947
6 10 1947

14 2 1948
27 H  1947
28 3 1948

26 2 1943
20 12 1946
26 2 1948 
5 3 1948

22 2.1948.
27 2 1948'
3 1 1948

21 9 1947 
20 3 1948

4 10 1947
25 3 1947
17 3 1948
7 9 1947 

25 1 1948

! 27 12 1947
18 2 1948 
20 12 1946

♦4 3 1948
15 12 1947
2 6 1946
1 2 1948
2 8 1947 

13 4 1947 
13 4 1946
19 12 1946 
11 .12 1945
8 2 1947

•

Tesorería en  
que se dom i
c ilia  el pago

Sta. Cruz T«.
Avila.
Alicante.

Madrid. 
Madrid. 
Pontevedra. 
Ciudad Reál 
Valencia.

Madrid.
La Corufia.

Salamanca.
Granada.

Alicaníe.
Salamanca,.
Madrid.
Madrid.
Madrid. *
Madrid.

Madrid.
Madrid.
Valencia.
Granada.

Valladolid.
Navarra.
Granada.
Almería.
Madrid.

Barcelona. 
Oviedo. 
Madrid. 
Alicante. » 
Barcelona..

 ̂ Cuenca.
Huelva,

^Jaén.

! Oviedo. 
Granada. 
Granada. 
Zaragoza. 
León.
Salamanca.
Teruel.
Jaén.
Las Palmas, 

j Granada.

Barcelona.

Madrid.
Palencia.
Madrid.

Zaragoza. . 
Barcelona.

' Madrid. 
Valladolid. 
Zaragoza. 
Burgos.

R E S U M E N

• / Pesetas

4 ' i
» Importan las Jubilaciones .............................................  187.040,00

»  las Jubilaciones de Magisterio .................  180 240.00
# »  las Pensiones Civiles ................. ................  106 443.31

* »  las Pensiones de Magisterio ........................  17 624.97
p las Mesadas ......................................... 19

Total ..................... 510.835.60
♦

•  Madrid, 21 de junio de 1948.—El Director general, Federico G. Gorordo, N '
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Dirección General de Seguros 
Autorizando a «Tánger», Sociedad Anóni

ma de Seguros y Reaseguros, para acep
tar reaseguros en España, limitándose 
dicha autorización, exclusivamente, para 
efectuar cesiones o aceptaciones en agüe
llos ramos en que opere directamente.
Por haber dado cumplimiento a lo 

dispuesto en el articulo 9.° del Decreto 
de 29 de septiembre de 1944, en el que se 
dictan las normas • a que han de some
terse todas las operaciones de reaseguro 
relativas a riesgos españoles,

Esta Dirección General de Seguros ha 
autorizado a «Tánger», Sociedad Anóni
ma de Seguros y Reaseguros, domicilia- ' 
da en la calle de Fez, núm. 9, Tánger, 
para aceptar reaseguros en España, li
mitándose dicha autorización, exclusiva
mente, para efectuar cesiones o acepta
ciones en aquellos ramos en que operé • 
directamente, de conformidad con lo que 
determina el apartado primero de la Or
den ministerial de 24 de febrero de 1945.

Madrid, 8 de septiembre de 1948.—El 
Director general, J. Ruiz.

Autorizando al Banco de Seguros áel Es
tado, de Montevideo (Uruguay), para 
efectuar cesiones o aceptaciones de rea
seguros en España, en todos los ramos.
Por haber dado cumplimiento a lo dis

puesto en el artículo 9.° del Decreto de 
29 de septiembre de 1944, en el que se 
dictan las normas a que han de some
terse todas las. operaciones de reaseguro 
mercantil relativas a riesgos españoles, 

Esta Dirección General de Seguros ha 
autorizado al Banco de Segures del Es
tado, de Montevideo (Uruguay), para 
efectuar cesiones o aceptaciones de rease
guros en España, en todos los ramos.

Madrid, 8 de septiembre de 1948.—-El 
Director general, J. Ruiz.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza 

Universitaria
Declarando admitidos definitivamente los 

aspirantes que se indican co mo oposito
res a la cátedra de Universidad que se 
menciona.
Extinguido el plazo a que se refiere el 

Decreto de 25 de junio de 1931,*
Esta Dirección General hace público lo 

siguiente:
1.° Que el Tribunal que juzgará la opo

sición anunciada por Orden de 26 de no
viembre de 1947 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 21 de enero de 1948) 
para la provisión, en propiedad, de la 
cátedra de Farmacología de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Valla- 
dolid, con su agregada de igqal denomi
nación de la\ Universidad de Santiago, por 
Orden de 1 de mayo de 1948 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 6 de junio), 
n  ha sufrido modificación.

¿  2.° Se declaran admitidos definitiva- 
jknente los opositores siguientes:

D. José Antonio Salvá Miguel.
D. José María Bayo y Bayo.
D. Perfecto Diego García de Jalón 

I Hueto.
D. Ramón Villarino Ulloa.
D. José del Castillo Nicoláu.
D. Fernando Perán Torres; y 
D. Antonio Mundo Fuertes; y 
3.o Que con esta misma fecha se re

mite el expediente de estas oposiciones 
al Presidente del Tribunal que las habrá- 
de juzgar, en cumplimiento de lo dis
puesto en el párrafo segundo del artícu
lo 13 del Decreto citado.

Madrid, 16 de septiembre de 1948.—El 
Director general, Cayetano Alcázar.

Dirección General de Bellas Artes
Rectificando omisión en el acuerdo de 

esta Dirección aparecido en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 4 de 
septiembre.

Observando una omisión al publicarse 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 4 de septiembre el Acuerdo de esta 
Dirección General de 20 de agosto ante
rior, sobre relación de admitidos al con
curso-oposición para la cátedra de «Pre
paratorio de Colorido» de la Escuela Su
perior de Bellas Artes de San Carlos, de 

 ̂Valencia.
' - Esta Dirección General ha dispuesto 
que se subsane dicha omisión conside
rándose incluido en el Acuerdo publi
cado el siguiente párrafo:

«D. Francisco Salcedo Minguez.—Re
cibos de abono de los derechos de exa
men y formación de expediente».

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y cumplimiento.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 1948.— El : 

Director general, Juan de Contreras. |
Sr. Jefe dé la Sección de Enseñanzas | 

Artísticas. .

M.º DE OBRAS PUBLICAS

Subsecretaría

Anunciando concurso entre Técnicos-me
cánicos de señales marítimas para la 
provisión de las plazas que se indican.

En cumplimiento de lo prevenido en la 
Órden de 6 de agosto de 1942 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 14), 
modificando el capítulo segundo del Re
glamento para la organización y servi
cio del Cuerpo Técnico-Mecánico de Se
ñales Marítimas, se anuncia para su pro
visión la plaza de suplente de la provin
cia de Vizcaya, a fin de que en el plazo 
de treinta días naturales, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, puedan solicitarla, por conducto 
reglamentario, los que perteneciendo al 
citado Cuerpo les convenga prestar ser
vicio en la misma y reúnan las condi
ciones necesarias, mediante papeleta ajus
tada ai formulario inserto en el referido 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fe
cha 14 de agosto de 1942.

Madrid, 21 de septiembre de 1948.—-El 
Subsecretario, P. A., Francisco Garcia de 
Sola. '

En cumplimiento de lo prevenido en la 
Orden de* 6 de agosto de 1942 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 14), 
modificando el capítulo segundo del Re
glamento para la organización y servi
cio del Cuerpo Técnico-Mecánico de Se
ñales Marítimas, se anuncia para su pro
visión la plaza del faro aislado de San 
Ciprián y luces enfilación del puerto de 
Burela (Lugo), a fin de que en el plazo 
de treinta días naturales, a contar desde el 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO puedan solicitarlas por conduc
to reglamentario, los que perteneciendo 
al citado Cuerpo les convenga prestar 
servicio en el mismo y reúnan las con
diciones necesarias, mediante papeleta 
ajustada al formulario inserto en el re
ferid® BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de fecha 14 de agosto de 1942.

Madrid, 21 de septiembre de 1948.—-El 
Subsecretario, P. A., Francisco García de 
Sola.

DIRECCION GENERAL DE 7 1MBRF,
Y MONOPOLIOS

L O T E 11 I A N A Cil O \ A L
Prospecto de premios para el sorteo que 

se ha celebrar en ¡Madrid el día 5 de 
octubre de L918

Ha de constar de cuatro .serios de 50.000 
billetes cada una, al precio de 150 pesetas 
el billete, divididos en décimos a 15 pe
setas; distribuyéndose 5.181.750 pesetas 
en 7.200 premios para cada serie, de ¿a 
manera siguiente;

Premios
de

cada serie Pesetas

1 de  ..........    600.000
1 de  .............    30U.00Q
1 de ......................     150.000
8 de 7.500 ...........      60.000

1.388 de 1.600   2.082.00Q ,
499 de 1 500 pesetas cada uno. 

para los billetes cuyas dos 
últimas cifras sean iguales 
a las del que obtenga el
premio primero .................  748.500

99 aproximaciones de 1.500 
pesetas cada una, para los 
99 números restantes de la 
centena dei premio primero 148.600

99 ídem de 1.500 id. id., para 
los 99 números restantes de 
la centena del premio se
gundo ......................................  148.600

99 ídem de 1.500 id. ícl., para 
1o3 99 números restantes 
de la centena dei premio 
tercero. . . . ..............................  148.50C

2 ídem de 10.000 pesetas ca
da una, para los números 
anterior y posterior ai del
premio primero ...................  20.000

2 ídem de 8.000 id. id., para
los del premio segundo .....  16.000

2 ídem de 4.950 id. id., para
los del premio tercero .......  6.900

4.999 reintegros'de 150 pesetas 
cada uno. para los núme
ros cuya terminación sea 
Igual a lá del aue obten
ga el premio primero .......  749.850

7.200 6.181.750
Las aproximaciones, los reintegros y los 

billetes cuyas dos últimas cifras sean igua
les a las del que obtenga el premio prime
ro son compatibles con cualquier otro pre
mio que pueda corresponder al billete; en
tendiéndose, con respecto a las aproxima 
cionés señaladas para 103 números anterior 
y posterior de los tres premios mayores, 
que si saliese premiado el número 1, su 
anterior es el número 50.000, y si éste fue
se el agraciado, el billete número 1 será 
sigúlente. Para la aplicación de las aproxi
maciones de 1.500 pesetas, se sobrentiende 
que si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al número 25. se consideran agra
ciados ios 99 números restantes de la cen
tena; es decir, desde el 1 ai 24 y desde el 
26 al 100, y en igual forma las aproxima
ciones de los dos primeros premios restan
tes Tendrán derecho al premio de 1.500 
pesetas, según queda dicho, todos los bi
lletes cuyas dos últimas cifras >sean igua
les a lqp del que obtenga el premio prime
ro. Igualmente tendrán derecho al reinte
gro del precio del billete, como ya queda 
expuesto, .todos los números cu va termina
ción sea iguai a la del que obtenga el pre
mio primero.—El fiorteo se efectuará en el 
local destinado al efecto, con las solemni
dades prescriptas por la Instrucción del 
Ramo.— En 1?. propia l'orma se hará después 
un sorteo especial, para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre '.as doncellas 
acogidas en los Establecimientos de * Bene
ficencia provincial de Madrid.—Estos actos 
serán públicos, y los concurrentes interesa
dos en el sorteo tienen derecho, con la ve
nia del Presidente, a hacer observaciones 
sobre dudas que tengan respecto a las ope
raciones de ios sorteos.— Al día siguiente 
de efectuados*'éstos, se expondrán al pú
blico las listas de los números que obten
gan premio, ünloo documento por el que 
se efectuarán los pagos, según le preveni
do en el articulo 12 de la Instrucción del 
Ramo, debiendo reclamarse con exhibición 
de los billetes, conforme ft lo establecido en 
el 18.—Los premios y reintegros se pagarán 
en las Administraciones en que se vendan 
los billetes.

Madrid, 23 de abril de 1948.—El Director 
general, Fernando Roldán.


